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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 11-2010 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, Publicado en el Diario Oficial  de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 
 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

1.-Nombre del Puesto: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RIESGOS Y PROYECTOS 
DE INVERSIÓN 

Código de Puesto 08-211-1-CFKC002-0000017-E-C-J 
Grupo, Grado y Nivel  

KC02 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $171,901.35 (Ciento setenta y un mil novecientos un pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 

Administración de 
Riesgos y Proyectos de 

Inversión 

Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Dirigir y planear  las acciones orientadas al establecimiento de políticas 
y criterios de operación  con la SHCP, intermediarios financieros, la 
banca comercial y la banca de desarrollo para propiciar un mayor 
acceso a servicios financieros  en el medio rural. 

2. Evaluar y establecer con intermediarios financieros, instituciones de 
seguros, la banca comercial y la banca de desarrollo, políticas, criterios 
y estrategias  para fomentar la inversión en los sectores agropecuario, 
forestal, pesquero y rural. 

3. Coordinar la implementación de acciones para alinear el PIDEFIMER a 
las políticas financieras y agroalimentarias. 

4. Establecer  la mecánica  y prioridades de operación bajo las cuales se 
regula la ejecución y funcionamiento del PIDEFIMER  en cumplimiento 
del marco normativo y disposiciones aplicables. 

5. Establecer y autorizar  con los agentes técnicos, los criterios y 
mecanismos para supervisar y verificar el cumplimiento del objetivo, 
metas  y  la normatividad aplicable  al PIDEFIMER. 

6. Coordinar las gestiones ante las diversas instancias internas y externas 
a la secretaría para la validación, autorización y Públicación de las 
reglas de operación del programa, así como la formalización de los 
convenios de colaboración que conforman el marco normativo y 
regulatorio en la ejecución del programa. 

7. Planear y establecer, en conjunto con productores, intermediarios 
financieros, dependencias involucradas  e instancias gubernamentales  
de otros órdenes de gobierno, el diseño e implementación de 
esquemas de apoyo a intermediarios financieros e innovación  para la 
inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural. 
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8. Establecer y convenir los lineamientos de  operación, implementación  y 
seguimiento de esquemas de apoyo a intermediarios financieros e 
innovación  para la inducción y desarrollo del financiamiento al medio 
rural con los agentes técnicos determinados. 

9. Determinar las  mecánicas operativas específicas y  marco normativo  
de los esquemas de apoyo a intermediarios financieros e innovación  
para la inducción y desarrollo del financiamiento al medio rural. 

10. Determinar y autorizar en coordinación con las áreas normativas de la 
SAGARPA, los indicadores  de la matriz de marco lógico para la 
evaluación de desempeño del PIDEFIMER. 

11. Coordinar y autorizar los términos de referencia para llevar a cabo las 
evaluaciones del PIDEFIMER de conformidad con lo establecido por las 
instancias competentes en la materia. 

12. Coordinar la elaboración y envío periódico de informes de avance del 
programa en cumplimiento a la normatividad aplicable vigente. 

13. Planear  y desarrollar propuestas de lineamientos y mejoras del 
programa, sometiéndose a la consideración del C. Subsecretario para 
su implementación. 

14. Coordinar  y determinar con las demás unidades de la secretaria, 
SHCP, COFEMER, SFP y diversos grupos de productores  los cambios 
a las reglas de operación que se requieran para la mejora continua. 

15. Autorizar las modificaciones propuestas a las reglas de operación  por 
las instancias involucradas, una vez consensuadas, para su 
observancia e implementación y un mejor desempeño del programa. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría,  
Finanzas, Economía, Ingeniería, Agronomía, 
Ciencias Políticas y  Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Actividad 
Económica, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Administración Pública, 
Agronomía, Economía General,  Contabilidad, 
Ingeniería Agrícola,  Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Administración, Contaduría,  Finanzas, Economía, 
Ingeniería, Agronomía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
2.-Nombre del Puesto: DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORTALECIMIENTO DE ENTIDADES 
Código de Puesto 08-212-1-CFLC001-0000017-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

LC01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 

Apoyo al Financiamiento 
Rural 

Sede (Radicación) Distrito Federal 
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Funciones principales 

1. Establecer las acciones para el aprovechamiento de los programas de 
capacitación y fortalecimiento para su implementación y mejoramiento 
de sus capacidades. 

2. Dirigir las acciones de negociación ante diferentes instituciones para la 
implementación de programas de desarrollo y fortalecimiento a las 
entidades apoyadas con los programas de garantías de la 
subsecretaría. 

3. Coordinar la realización de encuentros regionales de los fideicomisos 
de fuente alterna de pago y fondos estatales con el objeto de establecer 
un diálogo entre ellos y la banca de fomento, la banca comercial, 
organismos coordinados y la SAGARPA entre otros, que contribuya a la 
mejora continua y que propicie que los productores reciban un mejor 
servicio. 

4. Establecer las acciones necesarias para la realización de las asesorías 
y consultorías a las entidades que operan con los programas de la 
subsecretaría. 

5. Determinar las acciones necesarias para la obtención de información de 
las entidades que operan con los programas de la sub secretaría para 
retroalimentarlas sobre las mejores prácticas. 

6. Planear alianzas estratégicas, al interior y exterior de la secretaría con 
entidades financieras, para fortalecer a las entidades apoyadas dentro 
del sistema financiero rural. 

7. Asegurar que la información generada por los actores sea procesada y 
puesta a disposición de las organizaciones para que se utilice en la 
toma de decisiones y elaboración de herramientas de negociación para 
obtener mejores condiciones de financiamiento. 

8. Coordinar la compilación de la información registrada y actualizada de 
fideicomisos de fuente alterna de pago y fondos estatales que permitan 
evaluar el desempeño de cada una de ellas, con el propósito de 
adoptar medidas correctivas o preventivas, en su caso. 

9. Determinar los elementos más relevantes del desempeño de los 
fideicomisos de fuente alterna de pago y fondos estatales, que se 
emiten como resultado de los mecanismos efectuados en cumplimiento 
contractual. 

10. Autorizar los procedimientos para la orientación, asistencia técnica y 
consultoría dentro del marco jurídico a los integrantes del sistema 
financiero rural apoyados por la subsecretaría. 

11. Dirigir las acciones para verificar la viabilidad jurídica y normativa en los 
proyectos y programas desarrollados por esta unidad administrativa. 

12. Coordinar las acciones encaminadas a brindar asesoría a los 
programas y proyectos de esta subsecretaría, cuando sea requerido.  

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría,  Administración,  
Finanzas,  Ingeniería, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años: de experiencia en: Auditoria 
Operativa, Actividad Económica, Organización y 
Dirección de Empresas, Administración Pública, 
Auditoria, Administración  de Proyectos de Inversión 
y  Riesgo. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 
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Conocimientos Contaduría,  Administración,  Finanzas,  Ingeniería, 
Economía.  

Idiomas No 

 
3.-Nombre del Puesto: DIRECTOR GENERAL  ADJUNTO DE ESTUDIOS INTERINSTITUCIONALES
Código de Puesto 08-112-1-CFLB001-0000085-E-C-B 
Grupo, Grado y Nivel  

LB01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $98,772.26 (Noventa y ocho mil setecientos setenta y dos pesos 26/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Política Sectorial Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Asegurar el cumplimiento de los compromisos del gobierno federal en 
materia de proyectos productivos, presentados por organizaciones y 
grupos campesinos, sean atendidos y gestionados de manera 
interinstitucional vinculados a las diversas instancias de gobiernos 
encargadas de su resolución. 

2. Consolidar los elementos de análisis informativo de los asuntos y 
acontecimientos políticos, económicos y sociales relevantes en materia 
del sector sean analizados, con la finalidad de estudiar las posibles 
repercusiones que estos pueden tener dentro de la secretaria. 

3. Analizar las situaciones problemáticas y de coyuntura que afectan al 
sector, se proporcionen elementos de juicio y criterios de acción para 
establecer estrategias que contribuyan a contrarrestar su efecto en el 
entorno del sector. Incrementando su capacidad de respuesta a la 
sociedad. 

4. Aprobar las metodologías y técnicas más adecuadas para la realización 
de los diversos estudios y análisis político, económico y social. 

5. Autorizar la realización de investigaciones documentales y/o de campo 
que sean necesarias para la elaboración de los estudios políticos, 
económicos y sociales del sector. 

6. Facilitar la formación de grupos interdisciplinarios de diversas áreas de 
la secretaria y coordinar la realización de estudios prospectivos 
pertinentes para la formulación de cursos de acción política. 

7. Controlar los dispositivos de flujo de información política de la secretaria 
hacia otras entidades, a efecto de favorecer la correcta aplicación de 
las estrategias y tácticas orientadas a la consecución de las metas 
institucionales. 

8. Diseñar y coordinar acciones para el mantenimiento y fortalecimiento de 
los mecanismos de cooperación y dialogo con otras instituciones, así 
como con organizaciones sociales vinculadas con el sector. 

9. Informar a la superioridad con oportunidad y pertinencia sobre las áreas 
de oportunidad y/o amenazas presentes en el entorno coyuntural. 

10. Diseñar una metodología homogénea para la evaluación de las 
instancias de participación ciudadana que permita mantener un 
diagnostico actualizado de su funcionamiento 

11. Contar con representación de la secretaria ante diversas entidades 
gubernamentales en materia de participación ciudadana 
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Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas  y 
Administración Pública,  Administración, 
Contaduría, Derecho, Economía, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Contabilidad, 
Ciencias Políticas, Administración Pública, Derecho 
y  Legislación Nacionales, Instituciones Políticas, 
Vida  Política,  Sistemas Políticos, Sociología 
General,  Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Ciencias Políticas y Administración Pública,  
Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Agronomía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
4.-Nombre del Puesto: DIRECTOR DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 
Código de Puesto 08-212-1-CFMB002-0000027-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

MB02 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 

Apoyo al Financiamiento 
Rural 

Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Coordinar los enlaces que permitan un flujo de información más 
eficiente con las autoridades del gobierno federal, gobiernos de los 
estados, municipios y legisladores que participen en el desarrollo de 
política pública agroalimentaria para vincularlos con el proceso de 
planeación. 

2. Definir y establecer una agenda de temas prioritarios para el sector 
agroalimentario cuyo ámbito requiera de la participación de actores 
públicos, sociales y privados en términos de planeación presupuestal 
para el diseño de política pública agroalimentaria. 

3. Establecer vínculos con las áreas técnicas  y coordinaciones de la 
SAGARPA a fin de facilitar la elaboración de programas, proyectos de 
presupuesto, convenios, estadísticas y administración de recursos para 
la ejecución de éstos. 

4. Coordinar la investigación y el análisis en torno al sector 
agroalimentario, en el proceso legislativo, para la elaboración de 
informes que contribuyan al entendimiento de la coyuntura política, 
legislativa y administrativa, para su difusión oportuna. 

5. Coordinar la participación en foros interinstitucionales donde se traten 
temas de interés para el sector agroalimentario. 

6. Establecer y desarrollar vínculos que permitan agilizar, en el marco de 
los procesos legislativos, un sistema de intercambio de información 
legislativa, las relaciones institucionales de la dependencia con el 
congreso de la unión, con sus cámaras y comisiones ordinarias, 
órganos y miembros, así como con la comisión permanente. 
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7. Coordinar con las áreas involucradas de la SAGARPA, la organización 
de foros que contribuyan a mejorar el proceso de planeación, con la 
finalidad de fortalecer el enlace y comunicación con las organizaciones 
del sector. 

8. Determinar la factibilidad de las propuestas generadas en los foros por 
las organizaciones para que se integren en el proceso de planeación y 
se establezcan en el sector agroalimentario. 

9. Definir los términos para la generación de los reportes de la información 
obtenida en los foros y eventos de las organizaciones nacionales, para 
manifestar e integrar estos temas de actualidad dentro de las agendas 
de trabajo de planeación. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Maestría 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y  Zootecnia, 
Mercadotecnia y Comercio, Ingeniería, Biología, 
Ciencias Sociales, Administración, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Economía 
General, Administración de Proyectos de Inversión 
y  Riesgo, Análisis y Análisis Funcional, Agronomía, 
Estadística, Análisis  Numérico, Actividad 
Económica, Producción Animal, Sistemas 
Económicos, Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Peces  y Fauna Silvestre,  

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio, Ingeniería, 
Biología, Ciencias Sociales, Administración, 
Economía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
5.-Nombre del Puesto: DIRECTOR DE APOYOS PARA LA PRODUCCIÓN AGRICOLA  
Código de Puesto 08-311-1-CFMB002-0000107-E-C-C 
Grupo, Grado y Nivel  

MB02 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 

Vinculación y Desarrollo 
Tecnológico 

Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Coordinar la promoción de normalización de productos agrícolas, para 
garantizar la calidad y posicionamiento de productos agropecuarios 
nacionales en los mercados nacionales e internacionales. 

2. Promover la denominación de origen de productos agropecuarios del 
país, para garantizar la diferenciación legal de productos similares. 

3. Coordinar la integración de bases de datos de productos agrícolas 
normalizados y certificados, a fin de contar con información que permita 
la toma de decisiones en la materia. 

4. Diseñar estrategias de difusión de los beneficios de las marcas 
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colectivas de los productos agropecuarios en los sistemas producto. 
5. Coordinar la formulación del programa de marcas colectivas a 

desarrollar de los diferentes sistemas producto. 
6. Coordinar la instrumentación de los procesos y gestiones para la 

oficialización de las marcas colectivas. 
7. Coadyuvar con las instancias responsables de la normalización de 

insumos de nutrición vegetal en el diseño de esquemas de control para 
el cumplimiento de la normativa. 

8. Asegurar el cumplimiento de la normalización en los insumos de 
nutrición vegetal para los solicitan su comercialización en el mercado 
nacional, para garantizar su calidad y efectividad. 

9. Coordinar esquemas de supervisión y verificación del cumplimiento de 
la normativa en los insumos de nutrición vegetal  comercializados en el 
país. 

10. Dirigir la participación ante el CODEX alimentarios de normalización de 
productos agrícolas, a fin de proponer y/o defender la normalización de 
productos agrícolas nacionales. 

11. Proponer criterios que permitan fortalecer los procedimientos de 
normalización de productos agropecuarios ante las instancias 
internacionales, para facilitar el acceso de productos agrícolas 
nacionales a los mercados internacionales. 

12. Coordinar la supervisión y seguimiento de la continuidad en el 
cumplimiento de la normativa de los productos agrícolas certificados. 

13. Asegurar que los esquemas de verificación, supervisión y seguimiento 
de programas, estrategias y acciones a cargo de la dirección general 
permitan identificar y documentar el cumplimiento de la normativa. 

14. Asegurar que los esquemas de control interno de la dirección general 
permitan el cumplimiento de la normativa en los procedimientos, 
procesos y acciones que instrumente la dirección general, así como 
para la atención ágil y expedita de los procesos de auditoria. 

15. Coordinar el diseño y formulación de indicadores de resultados de las 
políticas, programas y acciones a cargo de la dirección general para 
verificar el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Economía,  Ingeniería, Agronomía, Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Economía 
Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Economía,  Ingeniería, 
Agronomía, Administración. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
6.-Nombre del Puesto: DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
Código de Puesto 08-110-1-CF01120-0000015-E-C-P 
Grupo, Grado y Nivel  

MA01 Número de 
vacantes 1 
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Remuneración Mensual 
Bruta $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.)

Adscripción  Coordinación General 
Jurídica Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Representar a la Secretaría con carácter de apoderado legal o 
representante jurídico en los juicios que se tramiten ante órganos 
jurisdiccionales. 

2. Verificar la oportuna interposición de medios de defensa para tutelar y 
representar los intereses de la secretaría. 

3. Establecer lineamientos, normas y procedimientos en materia de 
controversias y litigios que se tramiten ante autoridades 
jurisdiccionales. 

4. Coordinar el seguimiento permanente de los asuntos cuya prosecución 
este sujeto a término. 

5. Autorizar los proyectos de demandas, recursos, informes, promociones, 
etc. relacionados con la materia contenciosa. 

6. Proponer proyectos de informes previos  y justificados  que en materia 
de amparo deba rendir el secretario y el presidente de los estados 
unidos mexicanos. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública,  
Organización Jurídica. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Derecho  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
7.-Nombre del Puesto: SUBDELEGADO DE PESCA 
Código de Puesto 08-141-1-CFNC002-0000130-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

NC02 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $39,909.1 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Puebla Sede (Radicación) Puebla 

Funciones principales 

1. Fomentar la constitución de asociaciones de productores acuícolas y 
pesqueros a nivel estatal, regional o municipal, y proporcionar 
orientación y asesoría técnica, para contribuir en el impulso de la 
comercialización e integración de cadenas productivas. 

2. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, 
disposiciones legales y normativas en materia acuícola y pesquera 
que coadyuven a mejorar la condición sanitaria de los productos. 

3. Coordinar la aplicación de las políticas y lineamientos de carácter 
técnico y administrativo, sistemas y procedimientos para coadyuvar en 
el proceso de planeación en el ámbito de competencia de la 
delegación, así como supervisar y evaluar el cumplimiento de metas, 
para fortalecer el crecimiento y diversificación de la acuacultura y 
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pesca. 
4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones 

especificas que le correspondan derivadas de las reglas de operación 
de los programas sustantivos de la secretaria en el ámbito de su 
competencia asegurando su estricto cumplimiento. 

5. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica 
acuícola y pesquera, así como los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, 
para ofrecer a los productores alternativas de mejora para sus 
procesos de producción. 

6. Validar la información estadística, acuícola y pesquera de la delegación 
para la integración y elaboración del diagnostico y pronostico de las 
actividades acuícolas y pesqueras en el estado y para la formulación 
de los programas sectoriales correspondientes. 

7. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre 
disponibilidades, demandas y precios de bienes e insumos, así como 
productos y servicios acuícolas y pesqueros de la delegación para 
coadyuvar en la toma de decisiones. 

8. Regular, registrar y evaluar los insumos para la producción y la sanidad 
de productos de la acuacultura, así como vigilar su uso adecuado. 

9. Regular la calidad, efectividad y uso adecuado de los insumos de 
producción y sanidad acuícola y pesquera, así como de los 
establecimientos relacionados con sus elaboración y manejo. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Pesca, Biología, Desarrollo 
Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Peces y Fauna 
Silvestre, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Pesca, Biología, Desarrollo Agropecuario.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
 
8.-Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE ENLACE SECTORIAL 
Código de Puesto 08-112-1-CFNB001-0000073-A-C-B  
Grupo, Grado y Nivel  

NB01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Política Sectorial Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Analizar las instancias de participación ciudadana social y ciudadana del 
sector para realizar un diagnóstico inicial que contemple su integración 
plural e incluyente; la satisfacción de la sociedad civil organizada que 
participa en ellos; y el cumplimiento de sus objetivos, de acuerdo a los 
ordenamientos, normas y reglamentos que les dan origen. 

2. Diseñar la metodología que servirá de base para la evaluación de las 
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instancias de participación ciudadana y actualizarla anualmente, de 
acuerdo a los criterios que al efecto establezca la dirección general de 
estudios interinstitucionales. 

3. Definir los criterios de evaluación para cada aspecto de participación 
para asegurar la concordancia y la comparación de los objetivos 
establecidos, a nivel del sector. 

4. Elaborar los reportes de seguimiento y evaluación sobre las instancias 
para mantener informadas a las autoridades superiores sobre su 
desarrollo. 

5. Gestionar los apoyos que se requieran ante las unidades administrativas 
de la SAGARPA, organismos descentralizados y dependencias públicas 
a fin de efectuar los diagnósticos y elaborar las evaluaciones a que haya 
lugar. 

6. Coordinar y, en su caso, aplicar las encuestas, entrevistas y demás 
instrumentos para verificar el cumplimiento del método seleccionado 

7. Analizar los cambios del entorno de las instancias de participación 
ciudadana para analizar sus repercusiones en la vinculación del sector 
con la sociedad civil. 

8. Proporcionar seguimiento a los cambios del entorno de los programas 
del sector para analizar las modificaciones en la participación social y 
ciudadana. 

9. Diseñar indicadores que permitan medir los índices de participación en 
los diversos foros del sector y establecer criterios que permitan ser 
comparados con las instancias correspondientes a otros sectores de la 
economía. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias 
Políticas y  Administración Pública, Comunicación. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Ciencias 
Políticas, Administración Pública, Comunicaciones 
Sociales, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
 
9.-Nombre del Puesto: JEFE DE PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y APOYO A 

PRODUCTORES 
Código de Puesto 08-134-1-CFNA002-0000181-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

NA02 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 
1. Promover en coordinación con los gobiernos estatal y municipales la 

ejecución de proyectos considerados en programas del sector 
agropecuario, que tiendan a incrementar la productividad agrícola y 
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pecuaria en la región o en el estado. 
2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y 

pecuarias a nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles 
orientación y asesoría técnica, para contribuir en el impulso de la 
comercialización e integración de cadenas productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, 
disposiciones legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que 
coadyuven a mejorar  la condición sanitaria  de los productos 
agropecuarios. 

4. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica 
agrícola y pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, 
para ofrecer a los productores alternativas de  mejora para sus procesos 
de producción. 

5. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación 
para la integración y elaboración del diagnostico y pronostico de las 
actividades agrícolas y pecuarias en el estado y para la formulación de 
los programas sectoriales correspondientes. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-
producto del sector agropecuario, para contribuir en el fomento 
agropecuario de la entidad y apoyar la comercialización de sus 
productos. 

7. Participar en la promoción, ejecución y  seguimiento de las acciones 
específicas que le correspondan derivadas de las reglas de operación de 
los programas sustantivos de la secretaria en el ámbito de su 
competencia, asegurando su estricto cumplimiento. 

8. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre 
disponibilidades, demandas y precios de bienes e insumos, así como  
productos y servicios agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en 
la toma de decisiones. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Pesca, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Peces y Fauna 
Silvestre, Agroquímica, Horticultura, Biología Animal 
(Zoología), Agronomía, Fitopatología, Genética, 
Producción Animal, Ciencias Veterinarias, Biología 
Vegetal (Botánica). 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Pesca, Agronomía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
10.-Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
Código de Puesto 08-112-1-CF01012-0000062-A-C-B 
Grupo, Grado y Nivel  

NA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
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Adscripción  Coordinación General de 
Política Sectorial Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Diseñar y operar una base de datos que permita disponer de 
información debidamente clasificada 

2. Captar la información que recopile la subdirección de análisis e 
integración para mantener permanentemente actualizada la base de 
datos correspondiente 

3. Clasificar e interpretar la información generada por la base de datos 
para determinar los asuntos que por su evolución y peso especifico, 
requieran de un análisis de prospectiva. 

4. Establecer mecanismos de seguimiento informativo, sobre asuntos 
de interés generados por organizaciones, donde participan 
legisladores con vínculos en el sector de atención de la secretaría. 

5. Identificar los principales temas y asuntos de la coyuntura política, y 
la incidencia que éstos tienen en el sector agroalimentario, pesquero 
y de desarrollo rural 

6. Revisar los elementos de análisis informativo y supervisar la 
elaboración de reportes, sobre acontecimientos relevantes en 
materia agropecuaria. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias 
Políticas y  Administración Pública, Comunicación. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Ciencias 
Políticas, Administración Pública, Comunicaciones 
Sociales, Grupos Sociales. 
Mínimo 2 años de experiencia en: Organización 
Jurídica. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
11.-Nombre del Puesto: JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
Código de Puesto 08-134-1-CF33076-0000120-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

NA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 

1. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así 
como las disposiciones técnico operativo en materia de sanidad 
agrícola, para mejorar las condiciones sanitarias de los productos 
agrícolas de la región. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas 
locales de sanidad a si como supervisar y evaluar su operación con la 
finalidad de que se realicen acciones conjuntas para prevención, 
combate, control y erradicación de plagas y enfermedades 
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3. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a productores 
agropecuarios, con el propósito de que estos sean otorgados de manera 
profesional y oportuna. 

4. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de 
control y vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que 
de conformidad a la ley de desarrollo rural y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de atender en forma 
interdisciplinaria e interinstitucional la problemática agropecuaria de la 
región. 

5. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales, con el propósito de establecer 
acciones de prevención y atención oportuna 

6. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales y productos y subproductos de 
naturaleza animal y vegetal en cumplimiento a disposiciones normativas 
para la prevención de enfermedades y garantía de sanidad para el 
consumo. 

7. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las correspondientes 
reglas de operación 

8. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios 
agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de información 
estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región 

9. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de 
pesca y artesanales. Así como los de coordinación interinstitucional de 
contingencias con la finalidad impulsar el desarrollo rural sustentable de 
la región. 

10. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que promuevan 
el desarrollo rural y económico del distrito. 

11. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la actividad 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los productores del 
distrito. 

12. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para 
la prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de 
forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de 
esquilmos y subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias 
para el comercio, oferta y demanda nacional e internacional de granos, 
oleaginosas y otros productos agropecuarios, con el propósito de que 
estos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo 
relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios del 
distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración. 
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14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin  de que se 
mantengan actualizados sus expedientes. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Derecho, Economía, Ingeniería, 
Ciencias Sociales, Veterinaria y  Zootecnia,  
Ciencias Políticas y  Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Grupos Sociales, 
Estadística, Agronomía, Producción Animal, Peces 
y Fauna Silvestre, Ciencias Veterinarias, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Derecho, Economía, Ingeniería, Ciencias Sociales, 
Veterinaria y Zootecnia,  Ciencias Políticas y 
Administración Pública.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
12.-Nombre del Puesto: JEFE DEL PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL 
Código de Puesto 08-146-1-CF33075-0000185-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

NA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 

1. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así 
como de las disposiciones técnico-operativas en materia de 
sanidad agrícola. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y 
juntas locales de sanidad, así como evaluar su operación. 

3. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y 
campañas fitosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar 
enfermedades y plagas que afectan la actividad agrícola. 

4. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales 
para la realización conjunta de programas y proyectos de sanidad 
vegetal 

5. Coordinar la integración de información para la elaboración de 
reportes sobre el seguimiento y desarrollo de los programas de 
sanidad vegetal 

6. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a 
actividades de producción, venta o distribución de productos 
químicos o biológicos para uso agrícola. 

7. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones 
normativas para la prestación de servicios, así como la expedición 
de permisos de importación y exportación en de productos 
agrícolas. 

8. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos 
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para la actividad agrícola. 
9. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, 

fronteras, aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y 
casetas de inspección con el objeto de evitar la introducción y 
dispersión de plagas y enfermedades que afecten a la agricultura. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia 
técnica privada, en el ámbito de la investigación, validación y 
difusión de la tecnología, así como en la supervisión y evaluación 
de los servicios dirigidos a la prevención y combate de plagas que 
afecten a la agricultura. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y 
Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Ciencias Veterinarias, Producción Animal. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos  Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
13.-Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN Y ASESORIA 
Código de Puesto 08-211-1-CF01012-0000038-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

NA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 

Administración de 
Riesgos y Proyectos de 

Inversión 

Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Analizar y conocer los diversos programas de fomento de los tres 
niveles de gobierno, que financien proyectos de inversión del sector 
agroalimentario y rural. 

2. Identificar las diversas fuentes de financiamiento  tanto privadas 
como públicos; así como nacionales y del exterior, que 
proporcionen financiamiento a proyectos productivos del sector 
agroalimentario y rural. 

3. Conocer e identificar los términos de referencia y requisitos de 
elegibilidad de los diversos programas de fomento y fuentes de 
fondeo, para los proyectos productivos del sector agroalimentario y 
rural. 

4. Informar y orientar a los productores o sus organizaciones para la 
correcta formulación de los estudios de factibilidad integral de sus 
proyectos económicos. 

5. Proporcionar la información y orientación a los productores o sus 
organizaciones referente a las instancias reconocidas y expertas en 
materia de formulación de estudios de factibilidad integral de 
proyectos de inversión. 

6. Canalizar a los productores o sus organizaciones hacia las 
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instancias profesionalmente calificadas para la elaboración de los 
estudios de factibilidad de sus proyectos económicos. 

7. Apoyar a los productores o sus organizaciones en la determinación 
del contenido básico de los planes de negocios de sus proyectos 
productivos. 

8. Auxiliar a los productores  o sus organizaciones para que la 
formulación de los planes de negocios cumpla con la normatividad 
que emitan las fuentes de fondeo susceptibles de apoyar sus 
proyectos de inversión. 

9. Promover y negociar ante las instancias correspondientes, los 
planes de negocios para el financiamiento de los proyectos 
productivos del sector agroalimentario y rural. 

10. Revisar que la formulación de los estudios de mercado contemple 
los aspectos básicos para dar soporte y fundamentar la viabilidad y 
rentabilidad a los proyectos productivos promovidos por los 
productores o sus organizaciones. 

11. Promover, a petición expresa de los interesados, los estudios  de 
mercado de sus proyectos productivos para que tengan acceso al 
financiamiento de los mismos. 

12. Acompañar a los productores o sus organizaciones en la promoción 
de sus estudios de mercado, con el fin de que accedan al 
financiamiento de sus proyectos de agronegocios. 

13. Conocer y analizar comparativamente las diversas fuentes de 
fondeo, que proporcionen financiamiento especial para los 
proyectos productivos del sector agroalimentario y rural. 

14. Identificar las fortalezas y debilidades de las diversas fuentes de 
fondeo que atiendan necesidades especiales de financiamiento de 
los proyectos de inversión, de los productores o las organizaciones 
del sector agroalimentario y rural. 

15. Orientar y acompañar a los productores o sus organizaciones en 
las gestiones ante las instancias que proporcionan financiamiento 
especial para sus proyectos de inversión. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, 
Veterinaria y Zootecnia, Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio,  Ingeniería, 
Matemáticas – Actuaria. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Actividad 
Económica, Economía General, Organización y 
Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Contabilidad, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Contaduría, Administración, Veterinaria  y 
Zootecnia, Economía, Finanzas, Mercadotecnia y 
Comercio,  Ingeniería, Matemáticas – Actuaria. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
14.-Nombre del Puesto: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

ZONA SUR 
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Código de Puesto 08-510-1-CFOA002-0000221-E-C-O 
Grupo, Grado y Nivel  

OA02 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 

Eficiencia Financiera y 
Rendición de Cuentas  

Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Elaborar en coordinación con el departamento de programación y 
presupuesto zona sur, las normas internas para la captura de las 
adecuaciones presupuestarias y difundirlas a las delegaciones 
estatales. 

2. Adecuar los formatos de justificación de las adecuaciones 
presupuestarias, conforme a la normatividad y requerimientos de 
los sistemas. 

3. Establecer comunicación con las delegaciones de la zona sur y con 
la SHCP, para atender los requerimientos adicionales de 
información o ajustarla conforme se precise. 

4. Revisar la normatividad y coordinarse con el departamento de 
programación y presupuesto zona sur y con la dirección de 
sistemas, para actualizar los criterios específicos para el registro de 
las adecuaciones presupuestarias en el SIPREC. 

5. Registrar los movimientos presupuestarios en el SIPREC y en el 
MAP. 

6. Controlar el registro hasta su autorización, de los movimientos 
presupuestarios en el SIPREC y en el MAP. 

7. Apoyar a las delegaciones de la zona sur en la formulación, 
revisión y corrección de los oficios de liberación de inversión. 

8. Registrar los programas de inversión de adquisiciones de las 
delegaciones de la SAGARPA, en la cartera de inversiones de la 
SHCP. 

9. Obtener la autorización del oficial mayor del oficio de liberación de 
inversión y enviarlo para su atención a la SHCP y a la delegación 
solicitante. 

10. Asesorar y coordinar a las delegaciones estatales en la 
formulación, revisión y corrección de las justificaciones para 
establecer compromisos de años subsecuentes. 

11. Verificar en el estado del ejercicio del presupuesto y en el 
anteproyecto de presupuesto, los importes que se presentan como 
base de la justificación. 

12. Obtener la autorización de la SHCP y comunicarla a las 
delegaciones estatales para su atención procedente. 

13. Solicitar la información presupuestal a las delegaciones estatales y 
a las subdirecciones de programación y presupuesto (oficinas 
centrales y de órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales). 

14. Integrar la información y verificar contra las cifras registradas en el 
SIPREC. 

15. Envío de la información en los formatos, a las áreas encargadas de 
presentar ante las instancias externas. 
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Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Bachillerato Técnico o 
Especializado 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Economía General, 
Administración Pública, Organización y Dirección de 
Empresas,  

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Contaduría, Administración, Economía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
15.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (MARGARITAS) 
Código de Puesto 08-127-1-CFPA001-0000188-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chiapas Sede (Radicación) Chiapas 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportun 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
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estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
16.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL  (GUADALUPE Y 

CALVO) 
Código de Puesto 08-128-1-CFPA001-0000261-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua Sede (Radicación) Chihuahua 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
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sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 
6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 

como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o  Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y  Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
17.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL  (MADERA) 
Código de Puesto 08-128-1-CFPA001-0000254-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua Sede (Radicación) Chihuahua 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 
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4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
18.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (CIHUATLAN) 
Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000203-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 
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3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y  Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos  Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
 
19.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TOTATICHE) 
Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000217-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
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secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
20.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (UNION DE 

TULA) 
Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000214-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 
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Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 



 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

25 
 

 
21.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (SANTIAGO 

TIANGUISTENGO) 
Código de Puesto 08-135-1-CFPA001-0000182-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  
Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Estado de 

México 
Sede (Radicación) Estado de México 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Idiomas No 

 
22.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (ALMOLOYA DE 

JUAREZ) 
Código de Puesto 08-135-1-CFPA001-0000171-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  
Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Estado de 

México 
Sede (Radicación) Estado de México 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
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fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o  Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
23.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (EL ORO) 
Código de Puesto 08-135-1-CFPA001-0000220-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  
Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Estado de 

México 
Sede (Radicación) Estado de México 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y  Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
24.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (APATZINGAN) 
Código de Puesto 08-136-1-CFPA001-0000255-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Michoacán Sede (Radicación) Michoacán 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
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sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
25.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (CONTEPEC) 
Código de Puesto 08-136-1-CFPA001-0000245-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Michoacán Sede (Radicación) Michoacán 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
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vida de los campesinos. 
4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 

distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, 
Derecho, Ciencias Sociales, Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos  Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias 
Sociales, Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
26.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (MARAVATIO) 
Código de Puesto 08-136-1-CFPA001-0000237-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Michoacán Sede (Radicación) Michoacán 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
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apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 
3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 

demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
27.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (QUIROGA) 
Código de Puesto 08-136-1-CFPA001-0000274-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Michoacán Sede (Radicación) Michoacán 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
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secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos  Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
28.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TACAMBARO) 
Código de Puesto 08-136-1-CFPA001-0000272-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 
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Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Michoacán Sede (Radicación) Michoacán 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 
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29.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000136-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 

1. Elaborar inventario de los recursos informáticos con los que  cuenta la 
delegación 

2. Verificar que los programas instalados en los equipos informáticos 
cuenten con las licencias correspondientes. 

3. Elaborar programa de detención de requerimientos de capacitación por 
área de trabajo. 

4. Construir y actualizar los módulos que conforman los diferentes 
sistemas de la delegación 

5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y 
estadísticas  sustentados en la integridad, actualización y confiabilidad 
de los datos incorporados en las bases de datos, que permitan su 
análisis y la disposición de información para la toma de decisiones. 

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, aplicación y 
pruebas de los sistemas desarrollados. 

7. Elaborar programa y calendario de capacitación por área de trabajo 
8. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos generados 

por área, para asegurar el aprovechamiento de los mismos por parte 
de los usuarios  de la delegación. 

9. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y explotación de 
los sistemas liberados, así como de las modificaciones y 
actualizaciones que se incorporen. 

10. Calendarizar el mantenimiento preventivo de los equipos y mantener 
actualizado los programas antivirus. 

11. Realizar monitoreo de la red informática para mantener en operación el 
sistema de comunicación. 

12. Reportar al proveedor cualquier falla que se presente en los equipos. 
13. Realizar encuestas de satisfacción de la atención de los usuarios. 
14. Recopilar los datos obtenidos de las fallas reportadas y elaborar 

diagnostico  que permita corregirlas con la oportunidad requerida. 
15. Mejorar los puntos críticos y poder realizar un mejor servicio. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Administración, Computación e 
Informática.                                                  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Análisis Numérico, 
Tecnología de los Ordenadores, Procesos 
Tecnológicos, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Conocimientos Administración, Computación e Informática.  
  



 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

35 
 

Idiomas No 

 
30.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (BANAMICHI) 
Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000216-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y  Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Idiomas No 

 
31.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (BALANCAN) 
Código de Puesto 08-147-1-CFPA001-0000144-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Tabasco Sede (Radicación) Tabasco 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
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promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
32.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (CENTLA) 
Código de Puesto 08-147-1-CFPA001-0000141-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Tabasco Sede (Radicación) Tabasco 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
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estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología  y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos  Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
33.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TIZIMIN) 
Código de Puesto 08-151-1-CFPA001-0000098-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Yucatán Sede (Radicación) Yucatán 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 
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6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal,  Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos  Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
34.-Nombre del Puesto: JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (SAN JUAN DE 

GUADALUPE) 
Código de Puesto 08-153-1-CFPA001-0000080-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  
Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Región 
Lagunera 

Sede (Radicación) Región Lagunera 

Funciones principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los diferentes 
programas de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de 
asistencia técnica y capacitación con el propósito de incrementar la 
producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 
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4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía,  Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ciencias Sociales, Ecología y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal,  Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía,  Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
35.-Nombre del Puesto: JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 
Código de Puesto 08-134-1-CFOA001-0000134-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

OA01 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 

1. Certificar los formatos de arribo que presentan los permisionarios y 
concesionarios pesqueros para embarcaciones mayores y menores y 
en su caso unidades de producción acuícola, para acreditar su 
procedencia legal. 

2. Consolidar la información sobre la producción y operación pesquera de 
acuerdo a los avisos de arribo y de cosecha preferidos, que permitan 
generar los informes mensuales, para su integración en las 
estadísticas de producción pesquera local, estatal y nacional. 

3. Verificar que la documentación que presenten los permisionarios en el 
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trámite de expedición y renovación de permisos de pesca, cumplan 
con la normatividad vigente. 

4. Realizar la verificación física de las embarcaciones, motores, artes y 
equipos de pesca, cotejando sus características con las consignadas 
en la documentación de cada expediente, con el fin contar con 
mayores elementos para la expedición y renovación de permisos de 
pesca. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Oceanografía,  Pesca, Biología.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Derecho y 
Legislación Nacionales, Oceanografía, Peces y 
Fauna Silvestre,  Estadística, Geografía Regional, 
Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Oceanografía,  Pesca, Biología.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
36.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACION 
Código de Puesto 08-128-2-CF21864-0000026-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua Sede (Radicación) Chihuahua 

Funciones principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la 
producción, protección y conservación de los recursos agropecuarios y 
la prestación de de los servicios de sanidad fitopecuaria, así como 
integrar y promover los programas  complementarios estratégicos que 
correspondan al distrito de desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a incrementar la 
producción y productividad agropecuaria de la región 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de 
las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios 
agroclimatológicos y de hábitat natural, que permitan determinar los 
patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 
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7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, así 
como integrar la información estadística que se genera en el distrito de 
desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, 
así como la generación, validación, transparencia y apropiación de 
tecnología orientada a mejorar los sistemas productivos del medio 
rural, con el propósito de mejorar los ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo 
énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración y difusión de tecnología en materia agropecuaria y 
pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del 
extranjero, así como captar y turnar a la delegación estatal las 
solicitudes de importación y exportación de productos e insumos 
agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social 
de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y 
de sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para 
preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y 
prevenir, combatir y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a 
la producción, industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza animal o vegetal 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de los 
principales granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, así 
como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Geografía Regional, Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Fitopatología, 
Biología de Insectos (Entomología), Ciencias 
Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 
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37.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO EN PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 
Código de Puesto 08-134-2-CF21864-0000012-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 

1. Realizar visitas de supervisión a las actividades fitosanitarias de los 
organismos auxiliares de sanidad vegetal con el fin de realizar reportes 
sobre el avance en la aplicación de medidas sanitarias. 

2. Realizar propuesta de mecanismo de difusión entre productores 
agrícolas y sus asociaciones de las campañas fitosanitarias a 
desarrollar con el fin de propiciar la participación de los productores 
agrícolas. 

3. Elaborar propuestas de folletos, trípticos, guías y manuales  sobre  las 
acciones a emprender en campañas fitosanitarias con el fin de 
difundirlas entre los productores agrícolas y propiciar su participación 
en las mismas. 

4. Elaborar un padrón de empresas dedicadas a la producción, venta y 
distribución de productos químicos y bilógicos de uso agrícola con el 
fin de contar con información oportuna para apoyar las campañas 
fitosanitarias. 

5. Elaborar un registro de los productos químicos y bilógicos de uso 
agrícola que permitan conocer sus características, beneficios y 
posibilidades de afectación a la población y las especies vegetales. 

6. Integrar y actualizar una base de datos de las características técnicas 
de los productos químicos y bilógicos de uso agrícola con objeto de 
contar con información que permita atender emergencias 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Bioquímica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Biología de 
Insectos (Entomología), Biología Vegetal (Botánica), 
Agroquímica, Bioquímica, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Bioquímica.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
38.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto 08-134-2-CF21864-0000019-X-C-I 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
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Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten 
apoyos directos al campo, conforme se determine en las reglas de 
operación que se instrumenten, supervisando y evaluando sus 
resultados para asegurar  los impactos esperados en beneficio de los 
productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 
fiscales y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera que se establezcan,  para permitir a los 
productores tener acceso al crédito, utilizando sus productos como 
garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, 
así como proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo 
de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera, asegurando que los productores reciban los insumos 
necesarios para mejorar sus procesos de producción, industrialización 
y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan 
a los productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos.

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y organización 
de productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme 
a las necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y 
económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de 
inversión en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los 
productores y sus organizaciones, para que cuenten con alternativas 
que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y e las industrias 
familiares del sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre 
la problemática de distribución. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y  Zootecnia, Agronomía,  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Geografía 
Regional,  Estadística, Administración Pública,  
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Agronomía, Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Agronomía,  

Idiomas No 

 
39.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
Código de Puesto 08-153-2-CF21864-0000018-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  
Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Región 
Lagunera 

Sede (Radicación) Región Lagunera 

Funciones principales 

1. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la sección o 
secciones sindicales correspondientes 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las 
aéreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las líneas 
de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las áreas del 
distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural demanden para su 
operación 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la 
normatividad y metodología técnica en materia de programación - 
presupuestarios que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así como 
llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad 
del gobierno federal al servicio del distrito 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
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mantener actualizados sus expedientes. 
9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del 

distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas 
y lineamientos que se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del gobierno 
federal al servicio del distrito con el propósito de conservarlos en buen 
estado de operación 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Contaduría, Ingeniería, 
Administración, Economía, Agronomía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Contaduría, Ingeniería, Administración, Economía, 
Agronomía, Finanzas.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
40.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL DE FORTALECIMIENTO OPERATIVO 
Código de Puesto 08-411-2-CF21864-0000042-E-C-D 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 

Programas Regionales y 
Organización Rural  

Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Coordinar con los diferentes participantes externos los procesos de 
diagnóstico y evaluación. 

2. Verificar distribución e impacto de materiales de difusión sobre servicios 
financieros rurales. 

3. Compilar información referente al impacto de difusión de materiales 
sobre servicios financieros brindados por los proyectos regionales. 

4. Recabar elementos para el mejoramiento continuo de una metodología 
de formación de gestores en microfinanciamiento rural. 

5. Proporcionar apoyo en la capacitación a gestores en 
microfinanciamiento rural, así como en la coordinación con las 
instituciones participantes. 

6. Participar en el seguimiento y monitoreo del trabajo de los gestores y  el 
impacto en los grupos de ahorro y préstamo. 

7. Mantener actualizado un directorio de expertos en microfinanciamiento 
8. Compilar bibliografía acerca de las tendencias del microfinanciamiento 

nacional e internacional. 
9. Establecer contacto con los especialistas microfinancieros y  vincularlos 

con los responsables de los proyectos regionales. 
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Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Administración, Economía,  
Finanzas,  Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Estadística, 
Actividad Económica, Economía General, 
Organización y Planificación de la Educación, 
Sociología General, Cambio y Desarrollo Social, 
Comunicaciones Sociales, Evaluación, 
Administración  de Proyectos de Inversión y Riesgo.

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Administración, Economía,  Finanzas,  Ciencias 
Sociales.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
41.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000010-X-C-M 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 
Desarrollo Humano y 

Profesionalización 
Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Dictaminar de acuerdo a la normatividad vigente  la asignación de 
plazas para la incorporación del personal a los programas de 
separación voluntaria 

2. Revisar y operar los cambios de adscripción y modificaciones 
presupuestales dentro de la plantilla autorizada en apego a la 
normatividad vigente. 

3. Realizar la actualización del inventario de plazas con el fin de 
mantenerlo vigente. 

4. Dictaminar la ocupación y suficiencia presupuestal de solicitudes para 
contratación de personal de honorarios 

5. Realizar la liberación de las plazas autorizadas bajo el régimen de 
honorarios con la respectiva verificación de la baja en la fecha 
establecida por el contrato 

6. Aplicar los movimientos  de ocupación de plazas  afectas al servicio 
profesional de carrera en el SIARH. 

7. Emitir el documento oficial a las unidades administrativas responsables 
mediante el cual se autoriza el movimiento de personal solicitado. 

8. Analizar las solicitudes de las unidades administrativas responsables 
para la incorporación de trabajadores a su base, cambios de 
adscripción del personal operativo y renivelacion de personal de 
confianza 

9. Recopilar la información básica para la elaboración de los diversos 
informes 

10. Solicitar las adecuaciones presupuestales para la actualización del 
analítico de puestos ac02 de la SAGARPA, mediante el cual se 
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regularizan los movimientos de  renivelacion, promoción y cambio de 
adscripción en apego a la normatividad vigente. 

11. Actualizar y mantener el inventario y la disponibilidad de plazas dentro 
de las unidades responsables. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No aplica 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Ciencia de los 
Ordenadores, Administración Pública, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos  Computación e Informática, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Comunicación. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
42.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000302-E-C-M 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 
Desarrollo Humano y 

Profesionalización 
Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Se solicitan la radicación de recursos a la dirección general de 
eficiencia financiera y rendición de cuentas 

2. Se registra en el sistema de cuentas por liquidar certificadas con el folio 
correspondiente 

3. Se realiza el registro en el control de condiciones generales de trabajo. 
4. Se envían las cifras de la DGDHP a la dirección de finanzas para que 

esta a su vez remita las de esa dirección 
5. Se realiza la conciliación con las cifras de ambas direcciones. 
6. Se envía reporte de los resultados obtenidos de dicha conciliación, mes 

con mes. 
7. Se realiza el cierre de mes, se solicita al área de control presupuestal lo 

ejercido durante el mes que se reporta. 
8. Se remite información a la dirección de plazas solicitando el reporte de 

las mismas para incluirse en el reporte 
9. Se efectúan los formatos d-10 y o-17 incluyendo la información 

generada durante el mes mas la información recabada con las demás 
áreas. 

10. Se analiza la información del ejercicio  y se prepara para su envió a la 
SHCP 

11. Realizar el llenado de los formatos que la secretaria de hacienda y 
crédito publico remite 

12. Se efectúa el oficio mediante el cual se remiten los formatos 
debidamente requisitados a la dirección general de eficiencia 
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financiera y rendición de cuentas para que esta a su vez los haga 
llegar a la SHCP 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Contabilidad, 
Derecho y legislación Nacionales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
43.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000219-E-C-M 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 
Desarrollo Humano y 

Profesionalización 
Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Validar la documentación entregada a la unidad de control de plazas 
para el análisis y la elaboración del dictamen correspondiente de los 
perfiles, así como verificar  las adecuaciones presupuestarias que se 
requieran para la contratación de la plantilla de plazas conforme a la  
norma para la contratación de servicios personales por honorarios. 

2. Validar y evaluar que los objetivos, funciones y responsabilidades de 
los perfiles presentados por cada una de las URS correspondan a los 
niveles de autoridad y responsabilidad así como a los niveles salariales 
de los puestos solicitados por las mismas. 

3. Emitir el documento oficial a las unidades administrativas responsables 
mediante el cual se presenta el dictamen correspondiente y la 
propuesta de adecuaciones que sugiere la unidad de control de plazas 
y movimientos de personal en base a los resultados del análisis y 
valuación de los perfiles presentados  a la unidad de control de plazas. 

4. Participar en el programa de aplicación de evaluaciones a los 
servidores públicos, previo conocimiento de la ley del servicio 
profesional de carrera y su reglamento. 

5. Atender el calendario   para la aplicación y desahogo de etapas y fases 
de los procesos de selección de aspirantes a ocupar los puestos-plaza 
vacantes afectos al servicio profesional de carrera en la administración 
pública federal, tanto en oficinas centrales como en las delegaciones 
estatales. 

6. Requisitar la documentación correspondiente para cada una de las 
evaluaciones aplicadas y remitirlas al área responsable del servicio 
profesional de carrera dentro de la unidad de control de plazas y 
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movimientos de personal así como reflejar dichos resultados dentro del 
sistema de rh.net 

7. Llevar a cabo un análisis el inventario y disponibilidad de las plazas así 
como de la situación de la plantilla física operativa de las diferentes 
unidades administrativas en el modulo de control de plazas, con el fin 
de contar con un eficiente control y entendimiento de las relaciones 
entre los diferentes puestos y sus líneas de mando. 

8. Modelar el organigrama, para crear y mostrar una representación 
jerárquica de la información y las relaciones que son importantes para 
el sistema en la organización y la toma de decisiones. 

9. Revisar  la asignación y cancelación de plazas así como los cambios de 
adscripción y modificaciones presupuestales que afectan los 
movimientos de personal y por lo tanto el control de plazas con el fin 
de tener actualizados los organigramas de la SAGARPA. 

10. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información del IFAI de 
todos los casos que sean competencia de la dirección general de 
desarrollo humano y profesionalización. 

11. Preparar oportunamente los oficios y comunicados así como realizar las 
gestiones internas pertinentes para solventar y responder las 
solicitudes de información por parte del IFAI. 

12. Consolidar la información que le remiten los diferentes departamentos 
de la subdirección de ingreso de las plazas ocupadas por concurso 
con el objeto de generar los reportes necesarios para el poa y otros 
programas referentes al servicio profesional de carrera. 

13. Coordinarse con la subdirección de ingreso para la elaboración 
periódica de los informes estadísticos de ingreso para mantener 
actualizado el control de plazas ocupadas temporalmente o por 
concurso para generar los reportes necesarios. 

14. Elaborar los informes estadísticos del poa y otros programas de 
carácter administrativo instituidos por la secretaria de la función 
Pública. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración 
Pública, Análisis y Análisis Funcional, Ciencia de los 
Ordenadores, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Computación e Informática, Administración, 
Ciencias Políticas y  Administración Pública.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
44.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TÉCNICO EN RECURSOS FINANCIEROS Y SEPARACIÓN 

VOLUNTARIA 
Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000317-E-C-M 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ3  Número de 
vacantes 1 
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Remuneración Mensual 
Bruta $10,577.2 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 
Desarrollo Humano y 

Profesionalización 
Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Obtener la documentación suficiente para su análisis y proceso 
2. Desglosar la información en cuadro analítico y verificar los montos 

líquidos de la quincena que se comprobara. 
3. Extraer todos los pagos cancelados del sistema de nomina para 

determinar los importes que se tienen que reintegrar a la TESOFE. 
4. Una vez realizado el reintegro a la TESOFE, se procede a generar el 

aviso de reintegro, en el sistema de control de presupuesto de 
servicios personales (reintegros). 

5. Elaborar oficio, anexando copias de todas las cancelaciones, del speua 
y de los avisos reintegros para entregar a la D.G.E.F.Y.R.C 

6. Recoger los cheques cada fin de mes en el banco de Banamex s.a. de 
bosques de las lomas. 

7. Elaborar los recibos de los cheques para la entrega a las U.R. de 
oficinas centrales y delegaciones estatales. 

8. Realizar la conciliación de los importes dispersados a las unidades 
administrativas 

9. Validar que el monto de los cheques emitidos sea igual a los cheques 
pagados mas los cheques cancelados. 

10. Realizar periódicamente las conciliaciones bancarias para llevar el 
control de los cheques cobrados. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Contabilidad, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
45.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
Código de Puesto 08-122-2-CF21865-0000114-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2 Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  
Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Baja 
California 

Sede (Radicación) Baja California 

Funciones principales 
1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 

instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la 
producción, protección y conservación de los recursos agropecuarios y 
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la prestación de de los servicios de sanidad fitopecuaria, así como 
integrar y promover los programas  complementarios estratégicos que 
correspondan al distrito de desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a incrementar la 
producción y productividad agropecuaria de la región 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de 
las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios 
agroclimatológicos y de hábitat natural, que permitan determinar los 
patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, así 
como integrar la información estadística que se genera en el distrito de 
desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, 
así como la generación, validación, transparencia y apropiación de 
tecnología orientada a mejorar los sistemas productivos del medio 
rural, con el propósito de mejorar los ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo 
énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración y difusión de tecnología en materia agropecuaria y 
pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del 
extranjero, así como captar y turnar a la delegación estatal las 
solicitudes de importación y exportación de productos e insumos 
agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social 
de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y 
de sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para 
preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y 
prevenir, combatir y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a 
la producción, industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza animal o vegetal 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
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fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de los 
principales granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, así 
como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario,  Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración 
Pública, Estadística,  Agronomía,  Geografía 
Regional, Biología Vegetal (Botánica), Fitopatología, 
Biología de Insectos (Entomología), Ciencias 
Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario,  Veterinaria y 
Zootecnia  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
46.-Nombre del Puesto: COORDINADOR DE COMERCIALIZACION DE APOYO A PRODUCTORES 
Código de Puesto 08-128-2-CF21865-0000208-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua Sede (Radicación) Chihuahua 

Funciones principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten 
apoyos directos al campo, conforme se determine en las reglas de 
operación que se instrumenten, supervisando y evaluando sus 
resultados para asegurar  los impactos esperados en beneficio de los 
productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 
fiscales y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera que se establezcan,  para permitir a los 
productores tener acceso al crédito, utilizando sus productos como 
garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, 
así como proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo 
de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera, asegurando que los productores reciban los insumos 
necesarios para mejorar sus procesos de producción, industrialización 
y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan 
a los productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos.

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
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comercialización agropecuaria 
7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 

productores, así como los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y organización 
de productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme 
a las necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y 
económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de 
inversión en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los 
productores y sus organizaciones, para que cuenten con alternativas 
que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y e las industrias 
familiares del sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre 
la problemática de distribución. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, 
Ciencias Veterinarias, Geografía Regional, 
Estadística, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Agronomía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
47.-Nombre del Puesto: JEFE DE CADER 
Código de Puesto 08-134-2-CF21865-0000104-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 

1. Elaborar inventario de los recursos informáticos con los que  cuenta la 
delegación 

2. Verificar que los programas instalados en los equipos informáticos 
cuenten con las licencias correspondientes. 

3. Elaborar programa de detención de requerimientos de capacitación por 
área de trabajo. 

4. Construir y actualizar los módulos que conforman los diferentes 
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sistemas de la delegación 
5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y 

estadísticas  sustentados en la integridad, actualización y confiabilidad 
de los datos incorporados en las bases de datos, que permitan su 
análisis y la disposición de información para la toma de decisiones. 

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, aplicación y 
pruebas de los sistemas desarrollados. 

7. Elaborar programa y calendario de capacitación por área de trabajo 
8. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos generados 

por área, para asegurar el aprovechamiento de los mismos por parte 
de los usuarios  de la delegación. 

9. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y explotación de 
los sistemas liberados, así como de las modificaciones y 
actualizaciones que se incorporen. 

10. Calendarizar el mantenimiento preventivo de los equipos y mantener 
actualizado los programas antivirus. 

11. Realizar monitoreo de la red informática para mantener en operación el 
sistema de comunicación. 

12. Reportar al proveedor cualquier falla que se presente en los equipos. 
13. Realizar encuestas de satisfacción de la atención de los usuarios. 
14. Recopilar los datos obtenidos de las fallas reportadas y elaborar 

diagnostico  que permita corregirlas con la oportunidad requerida. 
15. Mejorar los puntos críticos y poder realizar un mejor servicio. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Computación e  Informática, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Procesos Tecnológicos, Ciencia de 
los Ordenadores, Análisis Numérico. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Computación e Informática, Administración.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
48.-Nombre del Puesto: JEFE DE CADER 
Código de Puesto 08-134-2-CF21865-0000103-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Jalisco Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la 
producción, protección y conservación de los recursos agropecuarios y 
la prestación de de los servicios de sanidad fitopecuaria, así como 
integrar y promover los programas  complementarios estratégicos que 
correspondan al distrito de desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
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propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a incrementar la 
producción y productividad agropecuaria de la región 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de 
las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios 
agroclimatológicos y de hábitat natural, que permitan determinar los 
patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, así 
como integrar la información estadística que se genera en el distrito de 
desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, 
así como la generación, validación, transparencia y apropiación de 
tecnología orientada a mejorar los sistemas productivos del medio 
rural, con el propósito de mejorar los ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo 
énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración y difusión de tecnología en materia agropecuaria y 
pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del 
extranjero, así como captar y turnar a la delegación estatal las 
solicitudes de importación y exportación de productos e insumos 
agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social 
de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y 
de sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para 
preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y 
prevenir, combatir y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a 
la producción, industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza animal o vegetal 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de los 
principales granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, así 
como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas 
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Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Fitopatología, 
Biología de Insectos (Entomología), Ciencias 
Veterinarias, Biología Vegetal (Botánica), Geografía 
Regional. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
49.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto 08-135-2-CF21865-0000059-X-C-I 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  
Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Estado de 

México 
Sede (Radicación) Estado de México 

Funciones principales 

1. Verificar e integrar los expedientes técnicos y documentales para 
elaborar y dictaminar los casos que son turnados a la unidad jurídica, 
aplicando la normatividad de la materia con conocimientos jurídicos-
administrativos. 

2. Brindar asesoría y capacitación necesaria en su caso a los usuarios o 
personal involucrado en la operación de los sistemas y procesos para 
garantizar su correcta operación. 

3. Clasificar, registrar y resguardar en su caso la documentación soporte 
que se genere para el control de las gestiones jurídico administrativas 
bajo su responsabilidad. 

4. Actualizar permanentemente los registros establecidos para el control 
de las gestiones jurídico administrativas que le sean asignados e 
informar periódicamente sobre los avances registrados y no 
registrados permitiendo a sus inmediatos superiores una correcta toma 
de decisiones. 

5. Concentrar y sistematizar la información sobre avances y resultados de 
las gestiones jurídico administrativas que se le asignen para 
proporcionarla oportunamente a los servidores públicos de la 
delegación y los distritos de desarrollo rural que se lo soliciten. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) Requisitos de 

experiencia: 
Mínimo 2 años de experiencia en: Derecho y 
Legislación Nacionales, Teoría y Métodos 
Generales, Organización Jurídica. 
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Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos  Derecho 
Idiomas No 

 
50.-Nombre del Puesto: COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 
Código de Puesto 08-135-1-CFPQ002-0000160-E-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  
Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Estado de 

México 
Sede (Radicación) Estado de México 

Funciones principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que aporten 
apoyos directos al campo, conforme se determine en las reglas de 
operación que se instrumenten, supervisando y evaluando sus 
resultados para asegurar los impactos esperados en beneficio de los 
productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 
fiscales y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera que se establezcan, para permitir a los 
productores tener acceso al crédito, utilizando sus productos como 
garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, 
así como proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo 
de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera, asegurando que los productores reciban los insumos 
necesarios para mejorar sus procesos de producción, industrialización 
y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan 
a los productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos.

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como  los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización 
de productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme 
a las necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y 
económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de 
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inversión en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los 
productores y sus organizaciones, para que cuenten con alternativas 
que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y las industrias 
familiares del sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre 
la problemática de distribución. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o  Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Mercadotecnia y Comercio. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración 
Pública, Estadística, Agronomía, Geografía 
Regional, Ciencias Veterinarias, Organización y 
Dirección  de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
51.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de Puesto 08-140-2-CF21865-0000140-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Oaxaca Sede (Radicación) Oaxaca 

Funciones principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten 
apoyos directos al campo, conforme se determine en las reglas de 
operación que se instrumenten, supervisando y evaluando sus 
resultados para asegurar  los impactos esperados en beneficio de los 
productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 
fiscales y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera que se establezcan,  para permitir a los 
productores tener acceso al crédito, utilizando sus productos como 
garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, 
así como proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo 
de recursos disponibles 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera, asegurando que los productores reciban los insumos 
necesarios para mejorar sus procesos de producción, industrialización 
y comercialización de sus productos 



 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

60 
 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan 
a los productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos.

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y organización 
de productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme 
a las necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y 
económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de 
inversión en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los 
productores y sus organizaciones, para que cuenten con alternativas 
que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y e las industrias 
familiares del sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre 
la problemática de distribución. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Agronomía, Economía, Desarrollo 
Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Agronomía, 
Administración Pública, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia, Administración, Agronomía, 
Economía, Desarrollo Agropecuario.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
52.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
Código de Puesto 08-146-2-CF21865-0000046-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 
1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 

agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
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correspondientes reglas de operación. 
2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 

conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar practicas agrícolas de integración con objeto de 
incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y 
combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el 
propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, 
Producción Animal, Grupos Sociales, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
53.-Nombre del Puesto: JEFE DE CADER 
Código de Puesto 08-146-2-CF21865-0000052-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 
1. Realizar visitas de supervisión a las actividades fitosanitarias de los 

organismos auxiliares de sanidad vegetal con el fin de realizar reportes 
sobre el avance en la aplicación de medidas sanitarias. 

2. Realizar propuesta de mecanismo de difusión entre productores 
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agrícolas y sus asociaciones de las campañas fitosanitarias a 
desarrollar con el fin de propiciar la participación de los productores 
agrícolas. 

3. Elaborar propuestas de folletos, trípticos, guías y manuales  sobre  las 
acciones a emprender en campañas fitosanitarias con el fin de 
difundirlas entre los productores agrícolas y propiciar su participación 
en las mismas. 

4. Elaborar un padrón de empresas dedicadas a la producción, venta y 
distribución de productos químicos y bilógicos de uso agrícola con el 
fin de contar con información oportuna para apoyar las campañas 
fitosanitarias. 

5. Elaborar un registro de los productos químicos y bilógicos de uso 
agrícola que permitan conocer sus características, beneficios y 
posibilidades de afectación a la población y las especies vegetales. 

6. Integrar y actualizar una base de datos de las características técnicas 
de los productos químicos y bilógicos de uso agrícola con objeto de 
contar con información que permita atender emergencias 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Bioquímica, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Bioquímica, Agronomía, 
Biología de Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Biología, Desarrollo Agropecuario, Bioquímica, 
Agronomía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
54.-Nombre del Puesto: COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
Código de Puesto 08-146-2-CF21865-0000060-X-C-6 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 

1. Participar en la elaboración  del programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la delegación y sus distritos de 
desarrollo rural. 

2. Programar conforme a las necesidades los bienes que se requieran por 
las áreas operativas de la delegación y DDR´S 

3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el subcomité de 
adquisiciones respecto a al volumen de bienes y servicios consumidos 
o recibidos por la delegación 

4. Elaborar los informes sobre el resultado del ejercicio del presupuesto de 
la delegación conforme a lo que establece el art. 42 de la ley de 
adquisiciones. 

5. Sistematizar el registro del parque vehicular de la delegación con el 
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propósito de obtener una base de datos que permita la administración 
eficiente de los vehículos asignados. 

6. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la contratación 
de los servicios de suministro de combustible mantenimiento 
preventivo y correctivo  a fin de mantener en operación el parque 
vehicular de la delegación 

7. Elaborar los controles sistematizados que resulten necesarios sobre los 
servicios de mantenimiento, limpieza y vigilancia para asegurar la 
optima operación de la delegación. 

8. Realizar la calificación de los servicios de mantenimiento de las 
empresas subrogadas a fin de evaluar su eficiencia. 

9. Integrar un registro sistematizados de los bienes muebles resguardados 
en el almacén de la delegación con el fin de cumplir con la 
normatividad aplicable 

10. Recibir, resguardar y suministrar  los bienes muebles, materiales y 
equipo diverso para contar con el adecuado control de los mismos. 

11. Llevar a cabo el levantamiento del inventario de los bienes muebles, 
material de oficina, mobiliario y equipo de la delegación a fin de 
presentar los informes que le sean requeridos por las áreas 
competentes. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ingeniería, Administración, 
Economía, Contaduría, Agronomía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración 
Pública, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización y  Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Ingeniería, Administración, Economía, Contaduría, 
Agronomía, Finanzas.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
55.-Nombre del Puesto: JEFE DE CADER 
Código de Puesto 08-146-2-CF21865-0000067-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 

1. Participar en la elaboración  del programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la delegación y sus distritos de 
desarrollo rural. 

2. Programar conforme a las necesidades los bienes que se requieran por 
las áreas operativas de la delegación y DDR´S 

3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el subcomité de 
adquisiciones respecto a al volumen de bienes y servicios consumidos 
o recibidos por la delegación 

4. Elaborar los informes sobre el resultado del ejercicio del presupuesto de 
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la delegación conforme a lo que establece el art. 42 de la ley de 
adquisiciones. 

5. Sistematizar el registro del parque vehicular de la delegación con el 
propósito de obtener una base de datos que permita la administración 
eficiente de los vehículos asignados. 

6. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la contratación 
de los servicios de suministro de combustible y mantenimiento 
preventivo y correctivo  a fin de mantener en operación el parque 
vehicular de la delegación 

7. Elaborar los controles sistematizados que resulten necesarios sobre los 
servicios de mantenimiento, limpieza y vigilancia para asegurar la 
optima operación de la delegación. 

8. Realizar la calificación de los servicios de mantenimiento de las 
empresas subrogadas a fin de evaluar su eficiencia. 

9. Integrar un registro sistematizados de los bienes muebles resguardados 
en el almacén de la delegación con el fin de cumplir con la 
normatividad aplicable 

10. Recibir, resguardar y suministrar  los bienes muebles, materiales y 
equipo diverso para contar con el adecuado control de los mismos. 

11. Llevar a cabo el levantamiento del inventario de los bienes muebles, 
material de oficina, mobiliario y equipo de la delegación a fin de 
presentar los informes que le sean requeridos por las áreas 
competentes. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ingeniería, Finanzas, 
Administración, Economía, Contaduría, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración 
Pública, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos,  Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Ingeniería, Finanzas, Administración, Economía, 
Contaduría, Agronomía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
56.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de Puesto 08-146-2-CF21865-0000154-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten 
apoyos directos al campo, conforme se determine en las reglas de 
operación que se instrumenten, supervisando y evaluando sus 
resultados para asegurar  los impactos esperados en beneficio de los 
productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 
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fiscales y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera que se establezcan,  para permitir a los 
productores tener acceso al crédito, utilizando sus productos como 
garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, 
así como proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo 
de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera, asegurando que los productores reciban los insumos 
necesarios para mejorar sus procesos de producción, industrialización 
y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan 
a los productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos.

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y organización 
de productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme 
a las necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y 
económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de 
inversión en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los 
productores y sus organizaciones, para que cuenten con alternativas 
que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y e las industrias 
familiares del sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre 
la problemática de distribución. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Ciencias 
Veterinarias,  Geografía Regional, Estadística, 
Administración Pública, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Agronomía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 
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57.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
Código de Puesto 08-146-2-CF21865-0000082-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten 
apoyos directos al campo, conforme se determine en las reglas de 
operación que se instrumenten, supervisando y evaluando sus 
resultados para asegurar  los impactos esperados en beneficio de los 
productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 
fiscales y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera que se establezcan,  para permitir a los 
productores tener acceso al crédito, utilizando sus productos como 
garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, 
así como proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo 
de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera, asegurando que los productores reciban los insumos 
necesarios para mejorar sus procesos de producción, industrialización 
y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan 
a los productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos.

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y organización 
de productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme 
a las necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y 
económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de 
inversión en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los 
productores y sus organizaciones, para que cuenten con alternativas 
que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y e las industrias 
familiares del sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre 
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la problemática de distribución. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Geografía 
Regional, Estadística, Administración Pública, 
Agronomía, Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Agronomía.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
58.-Nombre del Puesto: JEFE DE CADER 
Código de Puesto 08-146-2-CF21865-0000086-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora Sede (Radicación) Sonora 

Funciones principales 

1. Participar técnicamente en la distribución de los recursos financieros 
que se autoricen para los diversos programas de la SAGARPA que 
otorguen apoyo económico a los productores de la región 

2. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las actas 
de las sesiones de la comisión estatal de desarrollo rural, comité 
técnico ganadero, comité técnico agrícola y comité técnico del 
fideicomiso de fomento agropecuario estatal 

3. Participar en la elaboración, actualización y validación de los padrones 
de productores de PROCAMPO y alianza para el campo 

4. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, 
evaluación y seguimiento de la ejecución de los programas sustantivos 
de la delegación, así como en la concertación, promoción y 
coordinación de acciones que se implementen en la delegación como 
complemento a las actividades de los diversos ordenes de gobierno, 
encaminadas al desarrollo agroalimentario de la región. 

5. Contribuir en la elaboración del programa operativo anual de la 
delegación, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa sectorial estatal y en el seguimiento de la 
ejecución de los programas de información y estadística 
agroalimentaria y pesquera de la delegación. 

6. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, fomento 
y desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así como llevar el 
seguimiento de los compromisos que el c. Delegado contraiga con los 
gobiernos estatal y municipales, organizaciones económicas y en su 
caso con otras dependencias 
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Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia,  Economía, Agronomía, 
Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración 
Pública, Estadística, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia,  
Economía, Agronomía, Administración.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
59.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código de Puesto 08-147-2-CF21865-0000098-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Tabasco Sede (Radicación) Tabasco 

Funciones principales 

1. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, así 
como integrar la información estadística que se genera en el distrito de 
desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida y evaluar sus objetivos. 

2. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, 
así como la generación, validación, transparencia y apropiación de 
tecnología orientada a mejorar los sistemas productivos del medio 
rural, con el propósito de mejorar los ingresos delos productores. 

3. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo 
énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración y difusión de tecnología en materia agropecuaria y 
pesquera. 

4. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la 
producción, protección y conservación de los recursos agropecuarios y 
la prestación de de los servicios de sanidad fitopecuaria, así como 
integrar y promover los programas complementarios estratégicos que 
correspondan al distrito de desarrollo rural. 

5. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya incrementar la 
producción y productividad agropecuaria de la región 

6. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de 
las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios 
agroclimatológicos y de hábitat natural, que permitan determinar los 
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patrones de cultivos. 
7. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 

protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 
8. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 

enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

9. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del 
extranjero, así como captar y turnar a la delegación estatal las 
solicitudes de importación y exportación de productos e insumos 
agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social 
de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y 
de sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para 
preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y 
prevenir, combatir y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a 
la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados FITO y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de los 
principales granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, así 
como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, 
Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración 
Pública, Estadística, Fitopatología, Biología de 
Insectos (Entomología), Ciencias Veterinarias, 
Biología Vegetal (Botánica), Geografía Regional, 
Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
60.-Nombre del Puesto: JEFE DE CADER 
Código de Puesto 08-151-2-CF21865-0000037-X-C-F 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 
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Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Yucatán Sede (Radicación) Yucatán 

Funciones principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten 
apoyos directos al campo, conforme se determine en las reglas de 
operación que se instrumenten, supervisando y evaluando sus 
resultados para asegurar  los impactos esperados en beneficio de los 
productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos 
fiscales y financieros para el fomento de la producción agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera que se establezcan,  para permitir a los 
productores tener acceso al crédito, utilizando sus productos como 
garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, 
así como proyectos de inversión para el aprovechamiento productivo 
de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial 
y pesquera, asegurando que los productores reciban los insumos 
necesarios para mejorar sus procesos de producción, industrialización 
y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan 
a los productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos.

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de 
productores, así como los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y organización 
de productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme 
a las necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y 
económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de 
inversión en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los 
productores y sus organizaciones, para que cuenten con alternativas 
que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y e las industrias 
familiares del sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la 
demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre 
la problemática de distribución. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Agronomía, Economía, Desarrollo 
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Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Estadística, 
Agronomía, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia, Administración, Agronomía, 
Economía, Desarrollo Agropecuario.  

Idiomas No 

 
61.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL TÉCNICO EN REGISTRO Y CONTROL DE OPERACIONES 

DIVERSAS 
Código de Puesto 08-510-2-CF21865-0000228-E-C-O 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 

Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 

Eficiencia Financiera y 
Rendición de Cuentas  

Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Aplicar las disposiciones normativas vigentes contenidas en el código 
fiscal de la federación, LISR, lIVA y la circular 01 

2. Preparar cedulas de cargo para el registro de los anticipos otorgados en 
la cuenta de deudores diversos 

3. Preparar cedulas de abono para el registro en la cuenta de deudores 
diversos, de las relaciones de gastos presentadas como 
comprobación, por los anticipos otorgados. 

4. Preparar la emisión de estados de cuenta, para informar a las unidades 
administrativas responsables de los saldos pendientes de comprobar a 
un periodo determinado. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Administración 
Pública, Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Administración, Contaduría.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 

 
62.-Nombre del Puesto: PROFESIONAL DICTAMINADOR EN COMPROBACION Y PAGOS 
Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000253-E-C-M 
Grupo, Grado y Nivel  

PQ2  Número de 
vacantes 1 
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Remuneración Mensual 
Bruta $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  
Dirección General de 
Desarrollo Humano y 

Profesionalización 
Sede (Radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 

1. Comprobar ante las instancias correspondientes los cheques 
cancelados por concepto de pensión alimenticia 

2. Comprobar ante los importes por remanentes de pensiones alimenticias 
con el formato 16 y cheques de caja entregar al banco y comprobar 
ante las instancias correspondientes 

3. Entregar en tiempo y forma los listados de percepciones y deducciones 
de pagos cancelados, ante la subdirección de prestaciones para su 
registro y control 

4. Registro, control, solicitud y entrega de cheques de emisión 
extraordinaria correspondientes al personal desincorporado del 
FONAC y su comprobación ante las instancias correspondientes 

5. Realizar la reexpedición de cheques cancelados del FONAC así como 
por extravío, reportar y solicitar ante la instancias correspondiente, 
presentar la comprobación 

6. Realizar las pagas de defunción, a oficinas centrales y delegaciones 
estatales, solicitud de recurso y efectuar análisis para su comprobación

7. Comprobar recursos del pago de remuneraciones de oficinas centrales, 
delegaciones estatales y subsector pesca 

8. Llevar a cabo las conciliaciones correspondientes a los reintegros 
efectuados por el ejercicio con las áreas involucradas de la D.G.D.H.P 
realizar la conciliación de la cuenta de deudores diversos con la 
D.G.E.F.R.C. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, 
Contaduría, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Análisis 
Numérico, Contabilidad, Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: Psicométricos 

Conocimientos Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Contaduría, Finanzas.  

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de TrabajaEn) 

Idiomas No 
 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
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libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documentación 
requerida (revisión 
documental) 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo documental, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda.  
3. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía incluir teléfono de 
los tres últimos empleos. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 
el que concursa; sólo se aceptará cédula, título profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
supuestos que el documento en cita se encuentre en trámite, se deberá 
acreditar fehacientemente las gestiones realizadas para su obtención, 
dejando copia de las mismas como parte integrante del cotejo 
correspondiente en la fecha en que se efectúe la revisión documental, dichas 
gestiones no serán admitidas como acreditación si tienen una antigüedad 
mayor a un año calendario anterior a la fecha de dicha revisión; 
estableciéndose como requisito la presentación del título, cédula o en su 
defecto la autorización provisional para ejercer la profesión, la fecha en que 
se lleve a cabo la entrevista respectiva. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite; de 
igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en 
el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio militar, cédula 
profesional). 
6. Cartilla liberada (En el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Clave Única de Registro de Población (CURP).   
8. Constancia que acredite experiencia (se aceptan nombramientos, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos 
de pagos, hojas únicas de servicios, alta o baja del IMSS o ISSSTE, etc.) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privada de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es autentica, así mismo, no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
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normatividad aplicable. (Este formato lo proporciona la dependencia). Y de 
igual manera, con fundamento en lo que establece el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF y al 
numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de 
Ingreso. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a los previsto en el artículo 
37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que se acredite el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en 
la presente Convocatoria. Si la documentación no es presentada en la fecha 
que se requiera al participante quedara eliminado del proceso de concurso. 

Reconocimientos o 
premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos 
comprobables de cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7.  Actividad individual destacada. 

Documentación para 
calificar experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el sector público, privado o social. La 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el curriculum vitae detallado 
y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales 
procedentes. 

Etapas del Proceso de 
Selección,  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de selección de 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 

Registro de aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, 
con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
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información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le 
asignará un número de folio de registro. 

Etapa Fecha o plazo 
Públicación de convocatoria en el  
Diario Oficial de la Federación. 

18 de Agosto  de 2010 

Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de agosto al 01 de septiembre 
del 2010 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 

A partir del 01 de septiembre del 
2010 

Examen de Conocimientos A partir del 06 de septiembre del 
2010 

Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio del 
sistema PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 08 de septiembre del 
2010 

Revisión y Evaluación documental A partir del  08 de septiembre del 
2010 

Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito 

A partir del 13 de septiembre del 
2010 

Evaluación de Aptitud para el 
Servicio Público.  

A partir del 20 de septiembre del 
2010 

Entrevistas * A partir del 22 de septiembre del 
2010 

Determinación A partir del 27 de septiembre del 
2010 

Calendario del 
concurso 

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio, sin previo aviso. 

*Entrevistas 

La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de 
Puntuación General y las Reglas de Valoración General, en esta fase se 
entrevistarán un total de diez candidatos como máximo, en dos fases de 
cinco candidatos cada una. 
Únicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Órgano Interno 
de Control, a pesar de que la sede de la misma se encuentre en las 
Delegaciones Estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la etapa correspondiente a la 
Entrevista, será desahogada en la Ciudad de México, Distrito Federal, previa 
cita que se realice de los aspirantes de conformidad a los ordenamientos 
aplicables.  

Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación comunicará a los aspirantes con dos días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
con el que contarán los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 
petición de los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación u 
etapa del proceso de selección, generará el descarte del aspirante del 
concurso correspondiente. 

Publicación y Vigencia Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en 
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de Resultados de 
Evaluaciones 

los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el Titular de la  Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la  Administración  Pública  Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica 
de que se trate”. 
Para hacer valida dicha revalidación, esta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido en periodo de 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité de Selección a la siguiente dirección 
flopez.dgdhp@sagarpa.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que e encuentra en 
el portal de Trabajaen, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 
SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la Publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx, El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité de Selección, a la siguiente dirección: 
flopez.dgdhp@sagarpa.gob.mx para informes con el Lic. Faustino López 
Ortiz al teléfono 3871 1000 ext. 33713. 

Sistema de 
Puntuación  

1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación de 
conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos.   
2. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades (Psicométricos por medio del 
sistema PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo 
Gerencial y Valores). Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es 
decir se les otorgará un puntaje.  
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  
5. La evaluación del Merito equivale a 10 puntos de 100.  
6. La evaluación de la etapa de entrevista equivale a 30 puntos de un total de 
100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado como finalista e incluso ganador 
del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles 
en el proceso de selección. 
La Prueba de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad, no es 
motivo de descarte; servirá de base como guía de estudios la que se 
encuentra listada en la página de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e Información Relevante. 
La metodología para evaluar la Experiencia y Merito podrá ser consultarla en 
la página electrónica www.spc.gob.mx. 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en 
el    portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su 
número de folio para el concurso, así como con su folio de registro en 
TrabajaEn. 

Reserva Los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y el Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del Subsistema 
de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de mecanismos y 
herramientas de evaluación para los procesos de selección, Publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de junio del 2004. 
Las Bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en 
la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes 
que se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada 
“Servicio Profesional de Carrera”. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Disposiciones 
Generales 

1. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos 
de comunicación electrónica (de forma virtual). 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la dependencia, en Insurgentes 
Sur no. 489, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de Folio 
En atención al oficio circular N°. SSFP/ICC/285/2007 y N°. 
SSFP/413/07/2008, emitidos por la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, a continuación se señalan el procedimiento a 
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seguir y plazos para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  
El Comité Técnico de selección podrá determinar por mayoría de votos la 
reactivación de folios, cuando el descarte sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores del sistema que se acrediten 
fehacientemente a juicio del Comité, determinada la procedencia de adoptar 
la reactivación, el Comité deberá documentar el error o errores con las 
impresiones en pantalla del sistema que correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el aspirante deberá 
dirigir un escrito al Comité Técnico de Selección en el que exponga la 
situación por lo que el sistema denominado Rhnet lo rechazó, así como la 
documentación que soporte su grado, área de estudio, así como el área  de 
experiencia. 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los tres días 
hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, los 
interesados podrán solicitar su reactivación a  
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx siempre y cuando las causas del 
descarte no sean imputables a los propios aspirantes.  
 

Resolución de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han 
implementado el correo electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mxy el 
número telefónico: 38711000 ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 
hrs. 

 
México, Distrito Federal, a los 18 días del mes de Agosto de 2010.- El Comité Técnico de Selección. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
 
 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección,  
El Secretario Técnico  

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

79 
 

Temarios correspondientes a la convocatoria 11-2010 
 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RIESGOS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 
Tema1: Atribuciones, Organización  
 Subtema1: Funciones de la SAGARPA 
  Bibliografía Reglamento Interior de la SAGARPA, Capítulo Quinto, Sección VIII 
  

Subtema2: Funciones de los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura y de 
Financiera Rural 

Bibliografía: Reglas de Operación de los Programas que canalizan apoyos para el fomento 
financiero y tecnológico al Sector Rural. 

  Página Web: 
 
Tema 3: Programas de Gobierno 
 Subtema1: Objetivos del Gobierno Federal 
  Bibliografía: Eje 2, 2.7, 2.9, y Eje 4 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes Ejes rectores. 
  Página Web 
 Subtema2: Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural 
  Bibliografía: Reglas de Operación de la SAGARPA 2010, Artículo15 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes: Objetivos, lineamientos y esquema de operación. 
  Página Web:   
 Subtema3: Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 

Bibliografía: Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012; Apartado 
de: Subsidios globales, Planeación Prospectiva para el Desarrollo Agropecuario y Pesquero, 
Economía Competitiva y generadora de empleos. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes: Objetivos, estrategias y líneas de acción. 
  Página Web: 
   
Tema 4: Financiamiento Al Sector 
 Subtema1: Sistema Financiero Mexicano 

Bibliografía Ley de Instituciones de  Crédito, Título primero y Ley del Banco de México, 
Capítulo 1 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes: Objeto, funciones y responsabilidades. 
  Página Web:   
 Subtema2: Administración de Riesgos del Sector Rural 
  Bibliografía: Ley de Desarrollo Sustentable, Capítulo XII. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes: Objeto de la Ley. 
 
 
 
 DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORTALECIMIENTO DE ENTIDADES  

 
Tema1: Atribuciones, Organización  
 Subtema1: Funciones de la SAGARPA 
  Bibliografía Reglamento Interior de la SAGARPA, Capítulo Quinto, Sección VIII 
  Página Web:   

Subtema2: Funciones de los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura y de 
Financiera Rural 

Bibliografía: Reglas de Operación del Fondo Nacional de Garantías de los Sectores 
Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural. 

  Página Web: 
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Tema 3: Programas de Gobierno 
 Subtema1: Objetivos del Gobierno Federal 
  Bibliografía: Eje 2.9 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes Ejes rectores. 
  Página Web   
 Subtema2: Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural 
  Bibliografía: Reglas de Operación de la SAGARPA 2010, Artículo15, apartado “II.3.2. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes: Tipo de apoyos y operación. 
  Página Web:   
 Subtema3: Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 

Bibliografía: Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012; Apartado 
Subsidios globales. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes: Objetivos, estrategias y líneas de acción. 
  Página Web: 
   
Tema 4: Financiamiento Al Sector 
 Subtema1: Sistema Financiero Mexicano 
  Bibliografía Ley de Instituciones de Crédito, Título primero, Capítulo II. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes: Objeto, funciones y responsabilidades. 
  Página Web:   
 Subtema2: Administración de Riesgos del Sector Rural 
  Bibliografía: Ley de Desarrollo Sustentable, Capítulo XII. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes: Objeto de la Ley. 
  Página Web 

   
 

DIRECTOR GENERAL  ADJUNTO DE ESTUDIOS INTERINSTITUCIONALES 
Temario:  (Director de Análisis Político) 

Tema: SAGARPA 
Subtema: Estructura de la SAGARPA 

Bibliografía:  
Reglamento Interno de la SAGARPA. Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 
Página Web 
Normatéca www.sagarpa.gob.mx 

Subtema: Órganos Desconcentrados 
Bibliografía: 
Reglamento Interno de la SAGARPA Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 
Página Web 
Normateca www.sagarpa.gob.mx 

Subtema: Programas operados por el sector 
Bibliografía 
Reglamento Interno de la SAGARPA Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 
Página Web 
Normatéca www.sagarpa.gob.mx 

 
Tema: Análisis Político 

Subtema: Política Sectorial 
Bibliografía 
Reglamento Interno de la SAGARPA “atribuciones de la Coordinación General de Política 
Sectorial” 
Página Web 
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Normatéca www.sagarpa.gob.mx 
Subtema: Principales enfoques teóricos para la elaboración de análisis de fenómenos políticos y 
sociales. Interpretación de Análisis de Discurso. 

Bibliografía 
El estudio de las Políticas Públicas. Un estudio introductoria. Aguilar Villanueva Luis. Miguel 
Ángel Porrúa. México. 1992.  
Participación Ciudadana. Nuria Cunill. Centro Latinoamericano de Administración para el 
desarrollo (CIAD). Carácas 1991. 

Subtema: Teorías de conflictos, grupos de interés y grupos de presión. 
Bibliografía 
La planificación participativa para la incidencia política: una guía práctica. Oficina en 
Washington para Asuntos Latinoamericanos. Washington, WOLA. 2000   
Página Web 

Subtema: Análisis prospectivo. 
Bibliografía 
El estudio de las Políticas Públicas. Un estudio introductoria. Aguilar Villanueva Luis. Miguel 
Ángel Porrúa. México. 1992.  
Participación Ciudadana. Nuria Cunill. Centro Latinoamericano de Administración para el 
desarrollo (CIAD). Carácas 1991. 

 
 

 
DIRECTOR DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

 
Tema 1: Economía General 

Subtema1: Oferta y demanda, competencia económica, Fallas de Mercado, inflación y 
Desempleo, Elasticidades. 

Bibliografía: Economics, Michael Parkin, University of Western Ontario, Addison –Wesley 
Publishing Company, 1990 

 
Tema 2: Microeconomía 

Subtema1: Competencia económica., teoría del consumidor, competencia perfecta, teoría de 
costos, elasticidades y elección óptima 

Bibliografía: Teoría Microeconómica, Walter Nicholson, editorial Mc Graw Hill 
Interamericana, 6a edición, Capítulos 2, 3, 5, 7, 8, 9 y 12. 
Microeconomía Intermedia, Hal R. Varian, Editorial Antoni Bosch, 5a edición, Capitulos 4, 5, 
6, 8, 14, 15 y 18. 
http://www.siap.gob.mx 

 
Tema 3: Comercio Internacional 
 Subtema1: Modelo de comercio internacional y protección efectiva. 

Bibliografía: Economía Internacional Teoría y Política, Paul Krugman, Editorial. Pearson 
Educación de México 7a edición 2006 

 
Tema 4: Econometría 
 Subtema1: Modelo de regresión múltiple, cointegración 
  Bibliografía: Maddala, Introducción a la Econometría,  

Prentice Hall 
 
Tema 5: Información del sector agropecuario 
 Subtema1: Información Estadística del sector  
  Página web de la SAGARPA: http://www.sagarpa.gob.mx 
 
Tema Programas y  Componentes 
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  Reglas de operación de la SAGARPA  
Página de SAGARPA 

   
Tema Economía competitiva y Generadora de Empleos 
 Subtema 1 Sector Rural 
  Bibliografía 

Plan Nacional de desarrollo 
Http://www.presidencia.gob.mx 

 
   

 
DIRECCIÓN DE APOYOS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 

 
Temario: Apoyos para la Producción Agrícola 

 
Tema1: Principios de la Administración Pública Federal 
 Subtema1: Forma de Gobierno  
  Bibliografía:  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno;  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/  
 Subtema2: Responsabilidades de los Servidores  Públicos 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  De las responsabilidades de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
 Subtema3: De la Administración Pública Federal 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Único;  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
 Subtema4: De la Administración Pública Centralizada 
 Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulos I y II. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
 
Tema2: La Planeación Nacional del Desarrollo 
 Subtema1: Planes y Programas  
  Bibliografía:  
  Ley de Planeación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Cuarto;  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/  
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Tema3: El Desarrollo Rural Sustentable 
 Subtema1: La Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
  Bibliografía:  
  Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos Primero y Segundo;  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/  
 
Tema4: El Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 
 Subtema1: Las Vertientes de Atención Especializada 
  Bibliografía:  
  Nuevo Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2007-2012  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos I a IX  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/  
 
Tema5: Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
 Subtema1: Planeación Prospectiva para el Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
  Bibliografía:  
  Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II  
  Página Web 
  http://www.presidencia.gob.mx/progsectoriales/  

Subtema2: Objetivos y Estrategias para el desarrollo rural y agropecuario competitivo y 
generador de empleos. 

  Bibliografía:  
  Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo III  
  Página Web 
  http://www.presidencia.gob.mx/progsectoriales/  
 
Tema6: La Normalización Nacional e Internacional 
 Subtema1: El proceso de normalización en México 
  Bibliografía:  
  Ley Federal de Metrología y Normalización  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos I, II y III;  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/  
 Subtema2: El proceso de normalización en el mundo 
  Bibliografía:  
  Textos jurídicos de la Organización Mundial de Comercio 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 

Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
  Página Web 
  http://www.wto.org/spanish/docs_s/legal_s/legal_s.htm  
 
Tema7: Las Normas Alimentarias 
 Subtema1: El Codex Alimentarius 
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  Bibliografía:  
  ¿Qué es el Codex Alimentarius? 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  FAO, OMS 2006. ¿Qué es el Codex Alimentarius? 
  Página Web 
  ftp://ftp.fao.org/codex/Publications/understanding/Understanding_ES.pdf   
 
Tema 8 Las Normas de Insumos de Nutrición Vegetal 
 Subtema1: El Marco Normativo: Ley Federal de Sanidad Vegetal 
  Bibliografía:  
  Ley Federal de Sanidad Vegetal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos Primero y Tercero 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
 Subtema2: Los Estudios de Efectividad Biológica de Insumos de Nutrición Vegetal 
  Bibliografía:  

Norma Oficial Mexicana por la que se establecen los requisitos y especificaciones para la 
realización de estudios de efectividad biológica de los insumos de nutrición vegetal. 

  Página Web 
  http://www.economia.gob.mx/?P=988 
 
Tema 10 La Propiedad Industrial 
 Subtema1: Marcas y Denominaciones de Origen 
  Bibliografía:  
  Ley de la Propiedad Industrial 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos Cuarto y Quinto 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
 
Tema 11 Los Programas de Apoyo de la SAGARPA   
 Subtema1: Las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 
  Bibliografía:  

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación que se indican. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 

http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Lists/Programas%20Sagarpa/Attachments/27/reglas2   
009.pdf 

 
Tema 12 La Evaluación de Programas Gubernamentales Federales 
 Subtema1: Normatividad para la Evaluación de Programas Gubernamentales Federales 
  Bibliografía:  
  Normatividad en Materia de Matriz de Indicadores 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
 http://www.coneval.gob.mx/coneval2/htmls/evaluacion_monitoreo/HomeEvalMonitoreo.jsp 

 
 

DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
 

TEMA 1 PRINCIPIOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
SUBTEMA 1: Principios Fundamentales del Juicio de Amparo.  
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Suprema corte de Justicia de la Nación. Manual del Juicio de Amparo. Editorial Themis, S.A. 
de C.V. 
Manual de los incidentes en el juicio de amparo. Jean Claude Tron Petit, Editorial Themis. 

SUBTEMA 2: Las partes en el Juicio de Amparo.  
Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 3: Figuras fundamentales del Juicio de Amparo.  
Segundo García Hinojos y César Maillard Canudas, Serie grandes temas de amparo laboral en 
el nuevo milenio Volumen 1. Garantías Individuales, Principios y partes en el Juicio de 
amparo. Amparo Indirecto, suspensión y suplencia de la queja. Editorial  IURE editores, S.A. 
DE C.V. 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: ART. 73 Y 123 CONSTITUCIONAL 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: Juicio de Amparo Indirecto ante los Juzgados de Distrito                  

SUBTEMA 1: De las causales de improcedencia y del sobreseimiento. 
Ley de Amparo. 

SUBTEMA 2: De los actos materia del juicio  
Del Castillo del Valle, Alberto. Ley de Amparo Comentada, Ediciones Jurídicas Alma, S.A. 
DE C.V. 

SUBTEMA 3: De la demanda  
Esquinca Muñoz, César. El Juicio de Amparo Indirecto en materia de Trabajo. Editorial 
Porrúa. 

SUBTEMA 4: De la suspensión del acto reclamado  
Segundo García Hinojos y César Maillard Canudas, Serie grandes temas de amparo laboral en 
el nuevo milenio Volumen 1. Garantías Individuales, Principios y partes en el Juicio de 
amparo. Amparo Indirecto, suspensión y suplencia de la queja. Editorial  IURE editores, S.A. 
DE C.V. 

SUBTEMA 5: De la substanciación del juicio  
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: DE LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO 
ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: Incidentes y Recursos en el Juicio de Amparo                                          

SUBTEMA 1: De la competencia y Acumulación  
Burgoa, Ignacio. 
 El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 2: Del recurso de revisión  
Góngora Pimentel, Genaro. Introducción al Estudio del Juicio de Amparo. 

SUBTEMA 3: Del Recurso de Queja  
Segundo García Hinojos y César Maillard Canudas, Serie grandes temas de amparo laboral en 
el nuevo milenio Volumen 2. Figuras, Sentencia, Revisión y reclamación, Queja, Ejecución, 
Jurisprudencia y proyecto de nueva ley de amparo. Editorial  IURE editores, S.A. DE C.V. 

SUBTEMA 4: Del recurso de Reclamación  
Burgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa. 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: DE LOS JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO 
ANTE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: Juicio de Amparo Directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito           

SUBTEMA 1: De la demanda  
Del Castillo del Valle, Alberto. Ley de Amparo Comentada, Ediciones Jurídicas Alma, S.A. 
DE C.V. 

SUBTEMA 2: De la suspensión del acto reclamado  
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Esquinca Muñoz, César. El Juicio de Amparo Directo en materia de Trabajo. Editorial Porrúa. 
SUBTEMA 3: De la Substanciación del juicio  

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: DE LA DEMANDA DE AMPARO, DE LAS 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: De la Ejecución de las Sentencias 

SUBTEMA 1: Paso previo a la sentencia del juicio de amparo  
Segundo García Hinojos y César Maillard Canudas, Serie grandes temas de amparo laboral en 
el nuevo milenio Volumen 2.  
Figuras, Sentencia, Revisión y reclamación, Queja, Ejecución, Jurisprudencia y proyecto de 
nueva ley de amparo. Editorial  IURE editores, S.A. DE C.V. 

SUBTEMA 2: Aclaración de sentencia  
Climént Beltrán Juan, Jurisprudencia Laboral Comentada. Editorial Esfinge 

SUBTEMA 3: Sanciones Suprema corte de Justicia de la Nación.  
Manual del Juicio de Amparo. Editorial Themis, S.A. de C.V. 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE AMPARO LABORAL.. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: De la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito 

SUBTEMA 1: LOCALIZACIÓN. Órganos que crean Jurisprudencia.  
Climént Beltrán Juan, Jurisprudencia Laboral Comentada. Editorial Esfinge 

SUBTEMA 2: ANÁLISIS. Contradicción de Tesis de los Tribunales.  
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Manual del Juicio de Amparo. Editorial Themis, S.A. 
de C.V. 

SUBTEMA 3: APLICACIÓN, obligatoriedad de la Jurisprudencia.  
Climént Beltrán Juan, Jurisprudencia Laboral Comentada. Editorial Esfinge 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE AMPARO LABORAL.. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: De la Estructura Orgánica de la SAGARPA y su Reglamento Interior. 

SUBTEMA 1: Estructura, Principales funciones de las Unidades Administrativas, Delegaciones. 
Reglamento Interior de la SAGARPA 

SUBTEMA 2: Funcionamiento de las Delegaciones en los Estados y Regiones.  
Reglamento Interior de la SAGARPA. 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: PROCEDIMIENTO PENAL 

SUBTEMA 1: Delitos Federales.  
Osorio y Nieto Cesar Augusto. Delitos Federales. Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 2: La averiguación Previa 
Osorio y Nieto Cesar Augusto. La averiguación Previa. Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 3: principios y garantías penales, el delito, consecuencias jurídicas del delito y aplicación 
de penas y medidas de seguridad.  

García Ramirez Sergio y otros, nuevo Código Penal para el Distrito Federal comentado. 
Editorial Porrúa. 
 TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 
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Tema: DELITOS EN PARTICULAR                                       
SUBTEMA 1: Delitos cometidos por servidores públicos.  

Código Penal Federal. 
García Ramirez Sergio y otros, nuevo Código Penal para el Distrito Federal comentado. 
Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 2: Delitos en contra de las personas en su patrimonio.  
Código Penal Federal. 
García Ramirez Sergio y otros, nuevo Código Penal para el Distrito Federal comentado. 
Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 3: Delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.  
Código Penal Federal. García Ramirez Sergio y otros, nuevo Código Penal para el Distrito 
Federal comentado. Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 4: Delitos contra la administración de Justicia.  
Código Penal Federal. García Ramirez Sergio y otros, nuevo Código Penal para el Distrito 
Federal comentado. Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 5: Delitos de Falsedad.  
Código Penal Federal. García Ramirez Sergio y otros, nuevo Código Penal para el Distrito 
Federal comentado. Editorial Porrúa. 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO                                   

SUBTEMA 1: Disposiciones Generales  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
Tron Petit Jean Claude.  
La Nulidad de los Actos Administrativos. Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 2: Notificaciones  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
Tron Petit Jean Claude.  
La Nulidad de los Actos Administrativos. Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 3: iniciación, Tramitación, terminación y visita de verificación. 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
Tron Petit Jean Claude. 

   La Nulidad de los Actos Administrativos. Editorial Porrúa. 
SUBTEMA 4: Del recurso de Revisión.  

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
Tron Petit Jean Claude. La Nulidad de los Actos Administrativos. Editorial Porrúa. 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. 
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx, www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: EL DERECHO BUROCRÁTICO                                                        

Serra Rojas Andrés. Curso de derecho Burocrático. Editorial Porrúa. 
Meléndez George, León Magno. Derecho Burocrático. Editorial Porrúa 
Morales Paulín, Carlos Axel. Derecho Burocrático. Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 1: TRABAJADORES DE BASE  
Condiciones Generales de Trabajo de la SAGARPA. 

SUBTEMA 2: TRABAJADORES DE CONFIANZA  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

SUBTEMA 3: TRABAJADORES DE LIBRE DESIGNACIÓN  
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

SUBTEMA 4: PERSONAL CIVIL DE CARRERA  
Ley Federal del Trabajo 
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TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: ART. 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PÁGINA WEB: 
http://www.normateca.gob.mx 
www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 

 
Tema: PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN PARA EL PERSONAL DE BASE            

SUBTEMA 1: LA INAMOVILIDAD EN EL EMPLEO 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIOS DEL ESTADO. 

SUBTEMA 2: CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO. 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SAGARPA. 
SUBTEMA 3: INSTAURACIÓN DE ACTAS ADMINISTRATIVAS  

Acosta Romero, Miguel. Derecho Burocrático Mexicano. Editorial Porrúa. 
SUBTEMA 4: DE LA DEMANDA.  

Castillo Jiménez María de los ÁNGELES.  
Análisis de las actas administrativas levantadas por los Titulares de los distintos órganos 
jurisdiccionales y Administrativos. 
González Valencia Wendy V. Estudio y Análosos de Actos Administrativos Instaurados a los 
Servidores Públicos, emisión y revisión de resoluciones 2000-2001. 

SUBTEMA 5: DE LAS PRUEBAS  
De Buen Lozano, Néstor. Derecho procesal del Trabajo. Editorial Porrúa. 

SUBTEMA 6: DE LA AUTORIDAD COMPETENTE  
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: ART. 6, 46, 46 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 105 DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA SAGARPA.  
PÁGINA WEB: http://www.normateca.gob.mx 
www.diputados.gob.mx/leyesbiblio/, www.sagarpa.gob.mx 

 
Tema: APLICACIÓN  DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

SUBTEMA 1: FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SAGARPA 
Ley Orgánica de la Aministración Pública Federal. 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

SUBTEMA 2: EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: 
 AUTORIDADES SANCIONADORAS  
PÁGINA  
WEB: http://www.normateca.gob.mx 
www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 
www.sagarpa.gob.mx 

 
Tema: PROCEDIMIENTO CIVIL                                                         

SUBTEMA 1: DEMANDA  
Código Federal de Procedimientos Civiles. Ovalle Favela José. Derecho Procesal Civil. 
Editorial Oxford. 

SUBTEMA 2: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
Código Federal de Procedimientos Civiles. Ovalle Favela José. Derecho Procesal Civil. 
Editorial Oxford. 

SUBTEMA 3: PRUEBAS Y ALEGATOS  
Código Federal de Procedimientos Civiles. Ovalle Favela José. Derecho Procesal Civil. 
Editorial Oxford. 

SUBTEMA 4: SENTENCIA  
Código Federal de Procedimientos Civiles. Ovalle Favela José. Derecho Procesal Civil. 
Editorial Oxford. 
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Tema: PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                                         

SUBTEMA 1: DEMANDA  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SUBTEMA 2: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SUBTEMA 3: PRUEBAS Y ALEGATOS  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SUBTEMA 4: SENTENCIA  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SUBTEMA 5 RECURSOS  
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
TÍTULOS, PRECEPTOS Y/O EPÍGRAFES: Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. PÁGINA WEB: 
http://www.normateca.gob.mx 
www.diputados.gob.mx/leyes biblio/ 
 

 
SUBDELEGADO DE PESCA 

(PUEBLA) 
Temario: Pesca 

 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 
 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
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http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Régimen laboral de los trabajadores al servicio del  estado 

Bibliografía: Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 

 
Tema: Acuacultura y pesca. 

Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Titulo primero al decimo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
Ley general de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Articulo 1 al 69 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
 
 
 

SUBDIRECTOR DE ENLACE SECTORIAL 
 
 

Tema1: SAGARPA 
 Subtema1: Estructura de la SAGARPA 
  Bibliografía:  

Reglamento Interno de la SAGARPA. Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 

  Página Web 
  Normatéca www.sagarpa.gob.mx 
 Subtema2: Órganos Desconcentrados 
  Bibliografía: 

Reglamento Interno de la SAGARPA Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 

  Página Web 
  www.sagarpa.gob.mx 
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 Subtema3: Programas operados por el sector 
  Bibliografía 

Reglamento Interno de la SAGARPA Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 

  Página Web 
  Normatéca www.sagarpa.gob.mx 
 
Tema2: Análisis Político 
 Subtema1: Política Sectorial 
  Bibliografía 

Reglamento Interno de la SAGARPA “atribuciones de la Coordinación General de Política 
Sectorial” 

  Página Web 
  Normatéca www.sagarpa.gob.mx 
 Subtema2: Principales enfoques teóricos para la elaboración de análisis de fenómenos políticos y 

sociales. 
 Subtema3: Teorías de conflictos, grupos de interés y grupos de presión. 
 Subtema4: Teorías de conflictos, grupos de interés y grupos de presión. 
  Bibliografía 

El estudio de las Políticas Públicas. Un estudio introductoria. Aguilar Villanueva Luis. Miguel 
Ángel Porrúa. México. 1992.  
Participación Ciudadana. Nuria Cunill. Centro Latinoamericano de Administración para el 
desarrollo (CIAD). Carácas 1991. 

 
 
 

JEFE DE PROGRAMA DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 
(JALISCO) 

 
Temario: Desarrollo Rural 

 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
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http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 
 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 
 Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 

Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93
N%2010%20DOF.pdf 

  Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
   http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
   http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
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http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Acuacultura y pesca. 
Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Titulo primero al decimo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
Ley de Pesca 
Articulos: 1 al 60 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley general de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento de la Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 160 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Articulo 1 al 69 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
Tema1: SAGARPA 
 Subtema1: Estructura de la SAGARPA 
  Bibliografía:  

Reglamento Interno de la SAGARPA. Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  Normatéca www.sagarpa.gob.mx 
 Subtema2: Órganos Desconcentrados 
  Bibliografía: 

Reglamento Interno de la SAGARPA Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  www.sagarpa.gob.mx 
 Subtema3: Programas operados por el sector 
  Bibliografía 

Reglamento Interno de la SAGARPA Ley Orgánica de la Admon. Pública Federal. Ley de 
Desarrollo Sustentable y su Reglamento 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  Normatéca www.sagarpa.gob.mx 
 
Tema2: Análisis Político 
 Subtema1: Política Sectorial 
  Bibliografía 

Reglamento Interno de la SAGARPA “atribuciones de la Coordinación General de Política 
Sectorial” 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  Normatéca www.sagarpa.gob.mx 
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 Subtema2: Principales enfoques teóricos para la elaboración de análisis de fenómenos políticos y 
sociales. 

  Bibliografía 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
 Subtema3: Teorías de conflictos, grupos de interés y grupos de presión. 
  Bibliografía 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
 Subtema4: Teorías de conflictos, grupos de interés y grupos de presión. 
  Bibliografía 

El estudio de las Políticas Públicas. Un estudio introductoria. Aguilar Villanueva Luis. Miguel 
Ángel Porrúa. México. 1992.  
Participación Ciudadana. Nuria Cunill. Centro Latinoamericano de Administración para el 
desarrollo (CIAD). Carácas 1991. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
(JALISCO) 

Temario: Desarrollo Rural 
 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 
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Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 
 Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 

Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93
N%2010%20DOF.pdf 

  Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
   http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
   http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Acuacultura y pesca. 

Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Titulo primero al decimo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
Ley general de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
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http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento de la Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 160 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Articulo 1 al 69 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
 

JEFE DEL PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL 
(SONORA) 

 
Temario: Desarrollo Rural 

 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
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Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 
 Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 

Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93
N%2010%20DOF.pdf 

  Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
   http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
   http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Acuacultura y pesca. 

Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Titulo primero al decimo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
Ley general de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento de la Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 160 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Articulo 1 al 69 
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http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 
 

SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN Y ASESORIA 
 

Tema1: SAGARPA Y MERCADO AGROPECUARIO 
 Subtema1: Exportaciones e importaciones agropecuarias de México 
  Página Web 

Sistema de Información Arancelaria Vía Internet, Secretaría de Economía: www.economia-
snci.gob.mx:8080/siaviWeb/siaviMain.jsp  
Estadísticas de comercio del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos: 
www.fas.usda.gov/ustrade/ 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL): 
www.coneval.gob.mx/coneval/ 

 Subtema 2: Producción agropecuaria nacional 
  Página Web 
  Banco de México: www.banxico.gob.mx 
  Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP): www.siap.gob.mx 
  ASERCA: www.aserca.gob.mx 
  Sistema Nacional de Información de Mercados SNIM  

http://www.economia-sniim.gob.mx/nuevo/ 
Estadísticas de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación 
(FAO), www.fao.org 
 Estadísticas del Banco Mundial: www.worldbank.org 

 Subtema 3: Mercados Agropecuarios 
Torres y Trapaga et al (2003)  “Seguridad Alimentaria Seguridad Nacional” Plaza y Valdez 
IIEC-UNAM 

  Torres Felipe (coordinador) 2007 El Sector Agropecuario Mexicano después del colapso 
  económico. Plaza y Valdez Ed. 
 
Tema 2: ESTADISTICA   
 Subtema1: Estadística básica 
  Bibliografía 
  Mittelhammer, R.C. (1996), Mathematical Statistics for Economics and Business.  

Springer 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  I. Introducción  

1. Objetivo de la Estadística y de la Inferencia Estadística.  
2. Poblaciones y Muestras.  
3. Parámetros y Estadísticos  
4. Muestreo Aleatorio Simple  
II. Estadística Descriptiva  
1. Tipos de variables y escalas de medición.  
2. Tablas de frecuencias. Histograma y ojiva.  
3. Medidas descriptivas de localización, dispersión y posición.  
4. Diagrama de caja y brazos.  
5. Diagrama de dispersión, medidas descriptivas de asociación.  
III. Distribuciones Muestrales y el Teorema Central del Límite  
1. Concepto de Distribución de Muestreo.  
2. Teorema Central del Límite.  
3. Distribuciones Muestrales relacionadas con la distribución normal: .Z , t y F. 
4. Pruebas de hipótesis e intervalos de confianza 

 Subtema2: Econometría 
  Bibliografía 
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Wooldridge, J. (2000), “Introductory Econometrics. A Modern Approach”, South-Western 
Thomson Learning 
Martínez D. y Martínez G.  (2006) “Métodos econométricos Intermedios”, Universidad 
Autónoma de Chapingo 
Guerrero G, (2003) “Análisis Estadistíco de Series de Tiempo Económicas” International 
Thomson Editores 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
I. Introducción a la Econometría.  
II. Modelo de Regresión Lineal Simple.  
III. Modelo de Regresión Lineal Múltiple. 
IV. Análisis de los Supuestos del Modelo de Regresión Lineal Múltiple. 
1. Evaluación de la especificación del modelo. Omisión de variables relevantes.  
Inclusión de variables irrelevantes. Consecuencias.  
2. Heterocedasticidad. Causas y consecuencias. Detección. Prueba de Goldfeld-Quandt, prueba 
de White. Correcciones por el método de White.  
3. Normalidad. Causas y consecuencias. Detección. Coeficientes de Asimetría y Kurtosis. 
Prueba de Jarque-Bera. Residuos estandarizados. Algunas medidas remediales.  
4. Autocorrelación. Causas y consecuencias. Detección. Prueba de Durbin-Watson y h de 
Durbin. Corrección por el método de Cochrane-Orcutt.  
5. Multicolinealidad perfecta e imperfecta. Consecuencias. Detección. Algunos enfoques para 
manejar la multicolinealidad. 
6. Modelos de cointegración y series de tiempo. 

 
Tema 3: FINANZAS 
 Subtema1: Análisis de información financiera 
  Bibliografía 

Warren (1999) “Financial and Managerial Accounting”, de Carl S. Warren, Philip E. Fess y 
James M. Reeves, 6a. Edición, South-Western, 1999. 
De Lara (2006) “Medición y control de riesgos financieros” Ed. Limusa 

 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO ZONA SUR 
 

Temario: Jefatura de Departamento de Programación y Presupuesto Zona Sur. 
Tema: SAGARPA 
 Subtema1: La SAGARPA en la Administración Pública Federal 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Titulo Segundo Cap. II 
  Art. 42-48 
  Titulo IV 
  Art. 108-114 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Titulo Segundo 
  Capítulos I y II (Art. 35) 
  Titulo Tercero 
  Capitulo Único 
  Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
  Titulo Segundo Capitulo 1  
  Art. 12-18 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx 
  www.sagarpa.gob.mx 
 Subtema2: SAGARPA 
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  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la SAGARPA 
  Título primero y segundo. 
  Página Web 
  www.sagarpa.gob.mx 
Tema: Diario Oficial de la Federación 
 Subtema1: Diario Oficial de la Federación 
  Bibliografía 
  Ley del Diario Oficial de la Federación 
  Capítulo 1 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx 
  www.normateca.gob.mx 
Tema: Ejercicio del Presupuesto 
 Subtema1: Capítulos, Conceptos y Partidas Presupuestales 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
  Articulo 10 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx 
 Subtema2: Programación, Presupuestación, Aprobación, Ejercicio y Control del Presupuesto. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Articulo 61 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx 
   
Tema: Contabilidad 
 Subtema1: Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental 
  Bibliografía 
  Manual del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental. 
  Marco Técnico, Postulados Básicos, Catalogo de Cuentas, etc. 
  Página Web 
  www.hacienda.gob.mx 
 
 
 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 
(JALISCO) 

 
Temario: Pesca 

 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
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ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 
 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Régimen laboral de los trabajadores al servicio del  estado 

Bibliografía: Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 

 
Tema: Acuacultura y pesca. 

Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Titulo primero al decimo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
Ley general de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Articulo 1 al 69 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 
 

 
JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
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  (MARGARITAS) (GUADALUPE Y CALVO) (MADERA) (CIHUATLAN) (TOTATICHE) 
(UNION DE TULA) (SANTIAGO TIANGUISTENGO) (ALMOLOYA DE JUAREZ) (EL ORO) 
(APATZINGAN) (CONTEPEC) (MARAVATIO) (QUIROGA) (TACAMBARO) (BANAMICHI) 

(BALANCAN) (CENTLA) (TIZIMIN) (SAN JUAN DE GUADALUPE) 
 

Temario: Apoyo al desarrollo rural 
 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina web: 
 http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 
Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: 
 http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web:  
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web:  
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 
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Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93
N%2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Desarrollo Rural Sustentable. 

Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.sagarpa.gob.mx/images/home/PND_2_7_Sector_Rural.pdf 

 
Tema: Acuacultura y pesca. 

Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Titulo primero al decimo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley general de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Articulo 1 al 69 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: PROCAMPO 

Subtema: Normatividad PROCAMPO 
Bibliografía: Reglas de Operación de PROCAMPO. 
http://www.aarfs.com.mx/descargas/reglas_procampo_2009.pdf 
Ley de Energía para el Campo. 
Capítulos del primero al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 



 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

104 
 

Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
 
 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
(SONORA)(REGION LAGUNERA)(BAJA CALIFORNIA)( 

Temario: Conocimientos Generales 
 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
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Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al decimo octavo 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo Primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 

Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93N%
2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
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http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
 
 

PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACION 
(CHIHUAHUA) 

 
Temario: Conocimientos Generales 

 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al decimo octavo 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
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Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo Primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 

Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93N%
2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
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PROFESIONAL TECNICO EN PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 
(JALISCO) 

 
Temario: Conocimientos Generales 

 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al decimo octavo 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 
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Tema: Relaciones Laborales 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo Primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 

Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93N%
2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

 
PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO 

(JALISCO)(ESTADO DE MEXICO) 
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Temario: Conocimientos Generales 

 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al decimo octavo 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
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Artículos: 1 al 165 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo Primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 

Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93N%
2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

 
 

PROFESIONAL DE FORTALECIMIENTO OPERATIVO 
08-411-2-CF21864-0000042-E-C-D 

  
Tema Misión, visión, objetivos y estrategias nacionales 

Bibliografía  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.  
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http://pnd.presidencia.gob.mx/  
 

Tema Misión, visión, objetivos y estrategias sectoriales 
Bibliografía  Programa Sectorial de agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación2007-2012. 
http://www.firco.gob.mx/quienesomos/docs/Programa%20Sectorial%20de%20Dllo%20Agrop
%20y%20Pesq%202007-2012.pdf 

 
Tema Política de Desarrollo Rural 

Bibliografía  Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

 
Tema Modelo de Desarrollo Rural 

Bibliografía  Revista de Desarrollo Rural, Una misión compartida.   
(Documentos de interés) 
http://www.inca.gob.mx/flash_paginas/docs/DRuralMisionCompartida.pdf 

 
Tema Programas de apoyo de la SAGARPA 

Bibliografía  Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA. DOF 29 de 
Diciembre de 2009. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Lists/Programas%20Sagarpa/Attachments/33/REGLAS
_OPERACI%C3%93N_10_DOF.pdf  
 

Tema Organización Rural: Principios Organizativos y Figuras Jurídicas. 
Bibliografía  Las Organizaciones Económicas del Sector Rural (Principios y Bases 
Jurídicas). 
http://www.sagarpa.gob.mx/desarrolloRural/Publicaciones/Paginas/EstudiosSocioEconomicos
DiagnosticosAmbientales.aspx 
 

 Tema Funciones de la Dirección General de Programas Regionales y Organización Rural: Misión y Visión de 
SAGARPA y Organismos del Sector  

 Bibliografía  Reglamento Interior de la Sagarpa. Sección IV, Artículo 22.  
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/Lists/Reglamentos/Attachmen
ts/12/12_reg20Int20de20la20Sec.20de20Agricultura.pdf 

  
Tema Constitución y funcionamiento de las Sociedades en general 
  Bibliografía  Ley General de Sociedades Mercantiles 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/144.pdf 
  
Tema El Ejido y las Sociedades Rurales  

Bibliografía  Ley Agraria 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/13.pdf 
  

 
 
 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
08-511-2-CF21864-0000010-X-C-M 

 
Temario: Administración de Recursos Humanos 

 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
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Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Administración de Recursos Humanos 

Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

 
Tema: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Bibliografía: ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto.  
DOF Miércoles 9 de diciembre de 2009 
Artículos: PRIMERO 
Pagina web:  
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_2229_15-12-2009.pdf 
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Tema: Relaciones Laborales 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 50. 
Paginaweb: 
http://www.itlapiedad.edu.mx/Descargas/Documentos/Leyes%20y%20reglamentos/Ley%20Fe
deral%20de%20los%20Trabajadores%20al%20Servicio%20del%20Estado.doc. 

  
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 

Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo primero, titulo Segundo. 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

  
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 

Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo primero, titulo Segundo. 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

 
 
 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
08-511-2-CF21864-0000302-E-C-M 

 
Temario: Administración de Recursos Humanos 

 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
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Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Administración de Recursos Humanos 

Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

 
Tema: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Bibliografía: ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto.  
DOF Miércoles 9 de diciembre de 2009 
Artículos: PRIMERO 
Pagina web:  
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_2229_15-12-2009.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 50. 
Paginaweb: 
http://www.itlapiedad.edu.mx/Descargas/Documentos/Leyes%20y%20reglamentos/Ley%20Fe
deral%20de%20los%20Trabajadores%20al%20Servicio%20del%20Estado.doc. 

  
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 

Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo primero, titulo Segundo. 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

  
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 

Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo primero, titulo Segundo. 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

 
 
 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
08-511-2-CF21864-0000219-E-C-M 

 
Temario: Administración de Recursos Humanos 
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Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Administración de Recursos Humanos 

Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

 
Tema: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Bibliografía: ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto.  
DOF Miércoles 9 de diciembre de 2009 
Artículos: PRIMERO 
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Pagina web:  
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_2229_15-12-2009.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 50. 
Paginaweb: 
http://www.itlapiedad.edu.mx/Descargas/Documentos/Leyes%20y%20reglamentos/Ley%20Fe
deral%20de%20los%20Trabajadores%20al%20Servicio%20del%20Estado.doc. 

  
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 

Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo primero, titulo Segundo. 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

  
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 

Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo primero, titulo Segundo. 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

 
 
 

PROFESIONAL TÉCNICO EN RECURSOS FINANCIEROS Y SEPARACIÓN VOLUNTARIA 
08-511-2-CF21864-0000317-E-C-M 

 
Temario: Administración de Recursos Humanos 

 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13‐06‐2006.pdf 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 
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Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al decimo octavo 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf  
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Administración de Recursos Humanos 

Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

 
Tema: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Bibliografía: ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto.  
DOF Miércoles 9 de diciembre de 2009 
Artículos: PRIMERO 
Pagina web:  
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_2229_15-12-2009.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 50. 
Paginaweb: 
http://www.itlapiedad.edu.mx/Descargas/Documentos/Leyes%20y%20reglamentos/Ley%20Fe
deral%20de%20los%20Trabajadores%20al%20Servicio%20del%20Estado.doc. 

  
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 

Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo primero, titulo Segundo. 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

  
Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 

Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo primero, titulo Segundo. 
Pagina web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

 
 
 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION DE APOYO A PRODUCTORES 
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(CHIHUAHUA)(ESTADO DE MEXICO) 
 

Temario: Conocimientos Generales 
 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al decimo octavo 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
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Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo Primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 

Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93N%
2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
 

JEFE DE CADER 
(JALISCO)(SONORA)(YUCATAN) 

 
Temario: Conocimientos Generales 
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Tema: SAGARPA 
Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 

Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al decimo octavo 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
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Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo Primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 

Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93N%
2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 
 

 
PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

(OAXACA)(SONORA)(TABASCO) 
 

Temario: Conocimientos Generales 
 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
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Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al decimo octavo 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo Primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
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Tema: Programas de la SAGARPA 

Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93N%
2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
 
 
 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
(SONORA) 

 
Temario: Conocimientos Generales 

 
 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Titulo primero, Segundo, Tercero 
Pagina  web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/10072001.pd
f 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

 
Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Código de Ética de los Servidores Públicos 

Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

 
Tema: Responsabilidades Administrativas 

Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Titulo primero al Cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Titulo primero, segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Titulo primero al  cuarto 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al decimo octavo 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Lineamientos para la Operación  del Subsistema de Ingreso. 
Pagina web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

 
Tema: Relaciones Laborales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29‐09‐2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Pagina web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley Del Instituto De Seguridad  y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del 
Estado 
Artículos: Titulo Primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
Tema: Programas de la SAGARPA 

Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
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Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Artículos: 1 al  23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C3%93N%
2010%20DOF.pdf 

Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
Titulo primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Marco
%20Jurdico/Attachments/3/pec2007‐2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

 
Tema: Campaña Fitosanitaria 

Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Titulo Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Titulo primero  al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal.   
Titulo primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Titulo primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

 
 
 

PROFESIONAL TÉCNICO EN REGISTRO Y CONTROL DE OPERACIONES DIVERSAS 
08-510-2-CF21865-0000228-E-C-O 

TEMA 1   
SUBTEMA  1 Ley de adquisiciones y arrendamientos y servicios de sector público y su reglamento 

  Bibliografía 
  Normatividad emitida por el gobierno. 
  Titulo, capitulo y artículos de la ley 
 SUBTEMA  2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Bibliografía 
  Cámara de Diputados 
  Titulo, capitulo y artículos de la ley 
 SUBTEMA   3 Reglamento Interior de la SAGARPA 
  Bibliografía 
  Normatividad Interior de la SAGARPA 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
 
TEMA 2  
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SUBTEMA   1 Circular No. 1 de SAGARPA 
  Bibliografía 
  Normateca de la SAGARPA 
  Reglamento  
 SUBTEMA  2 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento 
  Bibliografía 
  Normatividad emitida por el gobierno. 
 
 
 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN COMPROBACION Y PAGOS 
08-511-2-CF21865-0000253-E-C-M 

 
Tema  1: Reintegros 
 Subtema 1: Reintegros al Presupuesto 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Titulo Cuarto del Ejercicio del 
Gasto Público Federal.  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Capitulo IX del 
Ejercicio y Pago en Servicios Personales. 

Tema 2: Pagos  
 Subtema 1: Pagos de Nomina 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal Capítulo VI Dependencias. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Capitulo IX del 
Ejercicio y Pago en Servicios Personales. 

 Subtema 2: Cancelación de Pagos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria Capitulo V de los Servicios 
Personales 

 Subtema 3: Pensiones Alimenticias 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Articulo 38 
 Subtema 4: Laudos 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 123. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Articulo 46 
 Subtema 5: Defunciones 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria Capitulo V De los Servicios 
Personales 

   
Tema 3: Deducciones 
 Subtema 1: Impuesto 
  Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Capitulo I, de los Ingresos por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal 
Subordinado. 

  Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, Titulo IV de las Personas Físicas. 
 Subtema 2: Seguridad Social 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Sección V, 
Régimen Financiero. 

   
 

 


